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por medio de la cual se aprueba el Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo 1), 

adoptado en Ginebra, el 8 de junio de 1977. 
El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las victimas de 
los ecnñíctos armados internacionales (Protocolo I)", que a la letra 
dice: 
•PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA DEL 12 DE 
AGOSTO DE 1949 RELATIVO A LA PROTECCION DE LAB VICTIMAS DE LOS 

CONFLICTOS ARMADOS INTERNACIONALES (PROTOCOLO 1) 

P:R.EAMBULO 

Las Altoa PllrLes contratantes, 
Proclamando su deseo ardiente de que la pu reine entre los pueblos, 
RecordandO que. de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todO 

Estado tiene el deber de abstenene en sus relaciones Internacionales de recurrir a 
la amenazo. a. al uso de lo. fuerza. contm la soberanla, la. lnte¡rldad territorial o 
la lndependenclu política de cuolquter Estado, o en cualquier otra forma Incompati- 
ble con los propósitos de las Naciones Unidas, 

ConslderandO que es neceso.rlo, sln embargo, reaflmuir y desarrollar laa dispo- 
siciones que preteeen 11. las yfctlmaa de los conflictos armados, asi como completar 
las medidas paru reforzar la. aplicación de tales disposiciones, 

Expresando su convicción de que ninguna dlsJ>QSlclón del presente PrOtocolo 
ni de los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 puede Interpretarse en 
el sentido de que legitime o autorice cualquier acto de agresión u otro IDO de la 
fuerza. tncompnLlble con lo. Carto. de las No.clona Unidas, 

Reafirmando. ndemi\8, que laa disposiciones de los Convenios de Ginebra. del 12 
de agosto de 1949 y del presente Prolocolo deben a.pllcarse plenamente en toda 
circunstancia n todus las personas prot.c¡ldos pe>r lllOII Instrumentos, aln distinción 
alguna. de curáctcr de11rnvoro.ble buada en la naturaleza o el origen del conflicto 
armado o en lus c11u�LB Invocadas Por lM plLl'tes en conflicto o atribuidas a ella.a, 

Convienen en lo siguiente: 

TITULO ·I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 19 Principio, Generales y aimbtto de aplleao16n: 

1. Laa Altas Pllrtcs contro.tautes 11e comprometen a. respetar y hacer respetar 
el presente Protocolo en toda clrcunst.ancla. 

2. En los caaos no prevlstoa en el presente Protocolo o en otros acuerdos inter- 
nacionales. las personas civiles y los combat.ientes quedan baJo In. protección y el 
Imperio de los principios del derecho de gentes derivados de los usos establecidos, 
de los principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pública. 

3. El presente Protocolo. que completa los com-enios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 p1,ru lu protección de las victimas de la guerra. se aplicará. en laa 
situaciones prevlatus en el artfcuio '/JI común 11. dichos Convenios. 

4. Lns altuuclour.s n que se refiere el pa.rrafo precedente comprenden los conntc- 
c.oe n.rmn.doe en que loa ¡,ueb.loe lucl1n11 contra ,� domfnnclón coJonfn.l y la ocupación 
extranjero. 1 contn, los regúnenes mclstiu;, en el ejercicio del derecho de los puebloa 
a la. libre detennlnnción. consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y en la. 
DeclM&Clón sobre los principios de derecho ínternacíonal referentes a. las relaciones 
de amistad y a lu cooperac16n entre los F..stados de conformidad con la carta. de 
lns Naclonea Unidt1S. 

Articulo '111 Defln1olone•. Pam los efectos del presente Protocolo: 
a) Be entiende Por "I Convenio", "II Convenio", "W Convenio" y "IV Conve• 

nlo", respectivamente. el Convenio de Ginebra para. aliviar la suerte de los herldoll 
y enfermos de las fuen:u armadas en campafta, del 12 de agosto de 1949: el ConvenlO 
de Ginebra para. aliviar la. suerte de los heridos, enfermos y nturragos de las 
fuemis armadaa en el mar, del 12 de agosto de 1949; el Convenio de Ginebra sobre 
el trato & los prlsloneroa de guerra, del 12 de agosto de 1949; y el Convenio de 
Ginebra. sobre la protección de personas civiles en tiemPo de guerra. del 12 de 
agosto de 1949; se entiende Por "los Convenios" los cuatro Conventos de Ginebra. 
del 12 de agosto de 1949 po.ra. la. proteccl.ón de loa v[ctlmaa de la. guerra; 

b) Se entiende Por "normas de derecho Jntemaclonal aplicables en los confllc• 
tos armados" las contenidas en los acuerdos Internacionales de los que son Parte 
las Po.rtes en conmcto, ul como loa principios y normas generalmente reconocidos 
de derecho tntemaclonal aplicables en los conflictos armados; 

e) Se entiende Por ''Potencia Protectora" un Estado neutral u otro Estado 
que no sea. parte en el conflicto y que. habiendo sido designado Por una pan.e en 
el conflicto y aceptado por la. Parte adversa., esté dispuesto a desempeñar las fun• 
clones a.signadas a. la. Potencia. protectora Por los conYenlOI y por el presente 
Protocolo; 

d) se entiende pe>r "11ustltuto" una organtaacl.ón que reemplaza. a la Potencia 
protectora de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 59, 

Articulo 39 Principio y fin de la 11pllcaclón. Sin perjuicio de" las d1sPo1lclone.1 
aplicables en todo momento: 

al Los Convenios y el presente Protocolo se apllcar!n desde el comienzo de 
cualquiera. de les situaciones a. que se refiere el artfculo 19 del presente Protocolo: 

b> La. aplicación de los Conventos y del presente Protocolo cesará., en el t.el'rt• 
torio de laa Partes en conmcto, al término general de las operaclone.s mllltares y, 
en· el caso de territorios ocupados, al término de la ocupación, excepto, en ambaa 
clrc:unsta11claa, para. loa personu cuya. liberación definitiva, repa.trlacló11 o reasen- 
tnmlcnto tengo. lugar posteriormente. Tales personas contlnuan1n benetlcl6.ndoee 
de lua dlsposlc1ones pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo bosta. su 
llberuclón def!nltiva, repatriación o reaaentamlento. 

Articulo 49 Estatuto Jurídico de laa Partm en conflicto. La &pllcaclón de lOII 
Conventos y del preaente Protocolo, asl como 1& celebración de lo& acuerdos prevlatoe 
en estoa Instrumentos, no Rfectarln al est.at.uto Juddlco de las Partes en conmcto. 
La ocupación de un territorio y la aplicación de los Convenios y del presente 
Protocolo no afect.arin al estatuto Jurfdico del mismo. 

Articulo 59 Desi,naol6n de lu Potencias protectoras y de su susfJ&uto: 
l. Es deber de lu Partes en conflicto, desde el comienzo de éste, asegurar la 

supervisión y la ejecución de los Convenios y del presente Protocolo mediante la 
11,plícaclón del sistema de Potencias protector:us, que Incluye, entre otraa COID.11, la 
designación y la aceptación de esas Potencias, conforme a lo dispuesto en loe 
pArrafos siguientes. Las Potenclaa protectoras estarán encargadas de salvaguardar 
los intereses de las PRrtes en conflicto. 

2. Desde el comienzo de una de las situaciones a que se refiere el articulo 1•, 
cada una de las Partes en conflicto deslgnarA sin demora una Potencia protectora 
con la finalidad de aplicar los Convenloa y el presente Protocolo, y autorlzar6, 
también sin demora y con la misma tlnalidad, la actividad de una Pot.encla 
protectora que, designada por la Parte adversa, hayo. sido acepta.da como tal 
por ella. 

3. SI no ha habido designación o aceptación de Potencia. protectora desde el 
comienzo de una de las situaciones a que se refiere el articulo 19, el Comité Inter- 
nuclonal de la Cruz Rojo., sin perjuicio del derecho de cualquier otra or,o.nlzacl6n 
humanitaria lmpa.rc:lal a hacerlo Igualmente, ofrecerá sus buenos oficios a. laa 
Partes en conflicto con miras a la designación sin demora de una Potencia protee- 
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tora que tenga el consentimiento de · 1a.s P.artes en con1Ucto. Pa.ra ello, el Comité 
podri, inter alia, pedir a cada Parte que le remlia una lista de por lo menOII cinco 
Estados que esa Parte can&idere aceptables para .actuar en su nombre como Potencia 
protectora ante una Parte adversa, y pedir a cadn una ele las Partes adversas que 
le remita una lista de por lo menoa Cinco Estados que este dispuesta a aceptar 
para desempeñar la fwu:ión de Potencia protectora de la oLra Parte; tales listas 
serán remitidas al Comité dentro de las dos semanas siguientes al recibo de la 
petición; el Comité las cotejaré y si>ucttari el asentimiento de cualquier Estado 
cuyo nombre figure en las dos listas. 

t. SI, a pesar de lQ que precede, no hubiere Potencia protectora, las Partea en 
conflicto ,aceptarin sin demora el QfrecJmlento que puedn hl!,cer el Comité Inter 
nacl.onal, de la Cntz Roja: o cual9Üler otra organización que ·presente todas. las 
ga.ce.ntias de lmparcial\dad i· eticacia, P.revias las debidas consultas con dichas 
Partes y �enlendo en cuenta los result"ados de esas consultas, r,ara actuar en calidad 
de sustituto. El ejercicio de sus funciones por tal sustituto estará subordinado al . 
coment�lento de las Partes en conflicto; las Partes en conflicto pondrán todo 
su empeño en facllltar la labor del sustituto · en el cumplimiento de su misión 
conforme_ a loe Convenios y al presente ·Protocolo. 

5. De conformidad con el art[iulo .¡,.., la dcslgl_Ulclón y la acepta.e.Ión de Poten 
clBB protectoras con la finalidad de aplícur los Convenios y el presente Protocolo 
110 afecta�n al estatuto Juridtco de las Partes en conflicto ni al de ningún territorio, 
Incluido un territorio ocupado. · · . 

6. El mantenimiento de relaciones dtplomdticas entre las Partes en confllcto 
o el hecho de confiar a W1 tereer: EstadÓ la protección de los intereses de. una 
Parte y �os de sus nacionales conforme a. las normas de derecho lnternaclonal 
relativas a las relaciones diplomáticas, no será ·obstáculo para la designación de 
Potencias protectoras con la final�dad de aplicar los Convenios y el presente 
Protocolo. 

7. Toda mención que en adelante se haga. en el presente Prot.ocolo de una 
Potencia protectora designará Igualmente al sustituto. 

Articulo r. Personal callfleado: 
1. Ll!8 Altas Partes contrata.ntea procurarán. ya. en tiempo de paz, con la 

asistencia de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja {Media Luna Roja, León 
y Sol RDJ.os), formar personal calificado para facilitar la. apllcaclón de los Conve 
nio& y del presente Protocolo y, en especial, las actividades de las Potencias 
pmtectoras. 

3. El_ reclutamiento y la formación de dicho personal son de la competencia 
nacional.· 

3. El Comité Internacional de la Cruz Roja tendrá a dispo&tción de lu Altas 
Par.tes contratantes las listas de las personas asf formadas que las Altas Partes 
contratantes hubiere.o preparado y le hubieren comunicado al efecto. 

4. Las condlciones para la utlllzactl,n de los servicios de ese personal fuera 
del ter.rltor.lo nacional serán, en cada ca.so. objeto de acuerdos especiales entre las 
Parte6 Interesadas. 

Articulo 79 Rewlionea. El depositario del presente Prot.ocolo. a petición de una 
o v.ar.las _Altas Par.tes contratantes y con la aprobación de la mayoría de ellas, 
convocara una reunión de las Altas Partes contratantes para estudla.r los problemas 
generales rel&tiv.os a la aplicación de los Conve11los. y del Protocolo. 

TITULO II 
HERIDOS. ENFERMOS 'l¡" NAUFRAGOS 

SECCION I 

Protecciñn ren,ral. 
Articulo 89 TC!!'mlnulugla. Para los efectos del presente Protocolo: 
a.) Se entiende por "heridos" y "enfermos" las personas, sean militares o civiles, 

que debido a un. traumatismo, una en!ermedn.d u otros trastornos o .l.ncapacldades 
de orden fisico o mental. tengan necesidad de "nalstencla o cuidados m6d1c06 y que 
se abstengan de todo acto de hostilidad. EsOII términos son también aplicables a 
la.s parturientas. a los recién nacld.Os y a otras personos que puedan est11,1· necesi 
tadas de asJstencia o cuidados médicos Inmediatos, como los lnvilidos y las mujeres 
encintas, y que se abstengan de todo acto de hostllldad; 

b) se entiende por "niu!ragos" las personas, sean mmtares o civiles. que se 
encuentren en situación de peligro en el mar o en otras aguas ! consecuencia de 
un infortunio que las afecte o que afecte a la nave o aeronave que las transportaba, 
y que se abstengan de todo acto de hostilidad. Estas personaa. siempre que slg11.n 
absteniéndose de todo acto de hostllldad, continuarán conslde1·indose náufragos 
durante su salvamento, hasta que adquieran otro estatuto de conformidad con 
lo5 convenios o con el presente Protocolo; 

e) Se entiende por "personal sanitario" las personl\S destina.das por una Parte 
en conflicto exclusivamente a los nnes sanitarios enumerados en el apartado e), 
o a la administración de las unldndes s11nit:1rias o al funcionamiento o adminis 
tración de los medios de transporte sanitarios. El destino a tales servicios Podrá 
tener carácter permanente o temporal. La expresión comprende: 

D El personal sanitario. sen militar o civil, de una Parte en conflicto, Incluido el 
menciOnado en los Convenios I y n. asi como el de los organismos de protección ciVII; 

U) El personai sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media 
Luna. Roja. León y SOi Rojos) y ot.ras sociedades nacionales voluntarias de socorro 
debidamente reconocidas y autorizadas por una Parte en conflicto; 

lli} El personal sanitario de las unidades o los medios de transporte sanitarios 
mencionados en el párrafo 2 del articulo 99; 

d} Se entiende por "personal religioso" las personu, sea.n milita.res o clvtlea, 
tales como los capello.nes, dedicadas exclustvamente al ejercicio de su ministerio 
y adscritas: 

l) A las fuerzas armadas de una Parte en conflicto; 
m A las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios de una 

Pa.rte en conflicto; 

Ull ,\ las unidades o medios de transporte sanitarios menclonadoe en el pirra.t 
2 del articulo 90, o 

iv) A los organismos de protección civil de una Parte en conflicto. 

La. arJscripclón del personal religioso puede tener caricter permanente 
temporal, y son aplicables a ese personal las disposiciones pertinentes del apa.i 
tado k); 

e) Se entiende Por "unidades sanitarias" los establecimientos y otras fonm 
clones, mlllt.&res o c.t.viles, orga.nlzados con unes sanlta.rlos, a saber: la .b�d, 
recogida, �ranspo�e. dl11g11óstico o tratamiento (Incluidos los primeros auxilios) e 
los heridos. enfermos y náufragos, asi como la prevención de laa enfermedadel 
La expresión· comprende, entre otros, los h0t5pitales y otrlUI unidades similares le 
centros de transfusión de sangre, los centros e institutos de medicina. preve�th 
Y los depósitos de material sanitario, así como lo& almacenes de material aa.nitarl 
Y de productos farmacéuticos de esas unidades. Las unidades sanltarle.a pueden II 
fijas o móviles, permanentes o temporales: 

· f) Se entiende por "transporte sanitario" el transporte por tierra, por l\gtl 
o por aire de los heridos. enfermos y náufragos, del personal sanitario O rellglOII 
o del equipa Y material senttaríos. protegidos por los Convenios y por el pn,senl 
Protocolo; 

g> Se entiende por "medio de transporte sanitario" fod.o medio de transP:Ort 
militar o civil. permanente o temporal. destinado exclusivamente al trnnsporl 
sanitario, bajo la dirección de una. autoridad competente de una Parte en confiictc 

h) S� entiende por "vellicUlo sanitario" todo medio de transporte aanlto.r 
por tierra: 

. _u Se entíende por "buque y embarcación sanltarlmi" todo medio de transpc,rl 
sanitario por agua; 

J) Se entiende por "aeronave sanitaria'' todo medio de transporte snnltar 
por aire: . 

kl Son "perm�nentei:;'' el personal sanitario, las unidades sanitarias y lop medf< 
de transporte samtarlos que se destinan exclusivamente a fines unitarios Por u 
periodo lncletennlnado, Son "temporales'.' el personal sanitario. las unidades sa.ni 
tarlas Y los medios de transporte sanitarios que se dedican exclusivamente a fine 
sanitarios.par periodos limitad.os y durante la totalidad de dichos periodos. Mientn 
no se especlfl�ue otra cosa, llUI expresiones "personal sanitario", "unidad sanltaru 
Y "medio de uansparte sanitario" abarcan el personal, las unldac:tea y los medie 
de transporte sanitarios tanto permanentes como temparales; 

ll Se entiende por .. signo distintivo" la cruz roja, la. media luna roja O el 1� 
Y- sol rojos sobre fondo blanco. cuando se utilicen para la protección ele unidadi 
Y medios de Lr�parte sanitarios y del personal sanitario y religioso, au eqWi 
y material; 

m) Se entiende por "sefial distintiva" todo medio ele sefiallzaclón eapecWcad 
en el Capitulo III del Anexo I del presente Protocolo y destinado excluslvamenl 
a la identlflcnclón de las unidades y de los medios de transporte sanitarios. 

ArLiculo 11"' Amblto de aplieación: 
1. El presente Titulo. cuyas dispo&lctones tienen como fin mejorar la condick! 

de los heridos, enfermos :r 1l.áufr&11'06, se aplicará a. todos los afectadoe por ue 
situación prevista en el articulo 1, sin ninguna distinción de carllcter desfnvorab 
por motivos de raza, color, sexo, Idioma. religión o creencia, opiniones politl1:1 
o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra condlc� 
o cualquier otro criterio analogo. 

2. Las dJsposiciones pertinentes de los artlculos 27 y 32 del I Convenio : 
aplicarán a las unidades sanitarias y a los medloe de transparte sanitan 
permanentes <salvo los buques hospitalu, a los que se aplica el articulo 15 d 
II Convento), así como al personal de esas w'lidades o de esos medios de transport 
puestos a disposición de una Parte en conflicto con rhies humanitarios: 

a) Por un Estado neutral u otro Estado que no sea. Parte en ese conflicto; 
b) Por una sociedad de socorro reconocida y autorizada de tal Estado: 
e) Por una organización Internacional hume.nltarlo. Imparcial. 

Articulo 10. Proteeción y asistenela: 
1. Todos los heridos, enfermos y naufragas, cualquiera. que sea la. Parte a. q1 

pertenezcan, serán tel!petados y protegidos. 
2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en t.oc 

la. medida de lo po&lble y en el plazo mis breve, los culdadmi médicos que exl • 
su estado No se hará entre ellos ninguna dlslilnclón que no esté basada � 
criterios médicos. 

Articulo 11. Proteeelón de la persona: 
1 . No se pondrán en peligro, mediante ninguna acción u omisión Injustificad 

la salud ni la Integridad física. o mental de las per$0na.s en poder de la Par1 
adversa o que sean intemadas, detenídas o privadas de libertad en cualquier ot1 
forma a causa de una situación prel·i.sta en el articulo 1. Por consiguiente, 1 
prohibe someter a ·tas personas a que se refiere el presente articulo a cual.quli 
acto médico que no esté Indicado por su estado de salud y que no esté de acuerc 
con las normas médicas generalmente reconocidas que se aplicarían en análog, 
circunstancias médicas a los nacionales no privados de libertad de la. Parte qt 
realiza el acto. 

3. Se prohiben en particular, aunque medie el consentimiento de laa referlch 
personas: 

a) La.e mutilacior.es fisl.cas: 
b) Iai experimentos médloOS o ctentfficos; 
c> Las extracciones de tejidos u órganos. para trasplantes, 
salvo si estos actos estin Justificados en las condlclonea previstas en el párrafo 
3. Sólo podrán exceptuarse de la. aplicación de la prohibición prevista en · 

apartado e) del párraro 2 las domu:lones de sangre para transfusiones o de pt 
para Injertos, a condición de que se hagan voluntariamente y sin coacción o presld 
algunn:, y únicamente para fines terapéuticos, en condiciones que correspondan 
las normas médicas generalmente reconocldaa y a. los controles realizados t 
beneficio tanto del donan.te como del receptor. 
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4. Constituirá Infracción grave del presel\te Protocolo toda acción u omisión 
deliberado. que pongl\ gravemente en peligro la salud o la Integridad ffsica o mente.l 

· de toda persona en poder de una. P11rte distinto. de aquella. de lo. que depende, sea 
que viole cualquiera de las prohlbiciones señuladas en 106 párrafos 1 y 2, sea que 
no cumpla las exlgenclB.s prescritas en el párrafo S. 

5. Las personas a que se refiere el párrafo l tienen derecho a reche.za.r cualquier 
illtervenclón qulr1irglca. En coso de que sea rechazada., el personal sanitario pro 
curará obtener una declaración escrita en tal sentido, finnad& o reconocida Po1' 
el paciente. 

6. TOda Parte en conflicto llevará un registro médico de la.11 dona.clones de 
ao.ngre para transfusiones o de piel para Injertos, hechas por laa personas a que se 
refiere el párrafo l. si dlcha.s donaciones se efectúan be.Jo la responsabWdad de 
aquello. Parte. Además. toda Parte en conmcto procurará llevar un reg!Stro de 
todo acto médico realizado respecto a personas Internadas, detenidas o e11 cualquier 
otra forma privo.das de libertad a causa de una. situación prevista. en el articulo 1, 
Loa citados registros est.arin en todo momento a disposición de la. Potencia protec 

. tora pa.ra su inspección. 
Arliculo 12. l'rolecclón ele 111& unidades s:1nltarla8: 
1 .. Las unídades se.nltaria.s serán respetadas y protegidas en todo momento 1 

no serán obJeto de ataque. 
2. El párrafo 1 se aplica a las unidades sanitarias civiles Siempre que cumplan 

una de la.s condiciones siguientes: 
a) Pertenecer a una de las Partea en conflicto: 
b) Estar reconocida$ y autorizadas por la autorlda,d competente de una. de 

las Partes en conflicto; 
c) F.star autorizadaa de conformidad con el párra!o 2 del articulo 99 del presenta 

Protocolo o el articulo 27 del I convenio. 
3, Las Partes en conflicto pueden notificarse el emplazamiento de sus unida 

des so.nltnrias fijos. La ausencia. de tal notificación no eximirá a ninguna. de las 
Partes de observar lo dispuesto en el párrafo l. 

4. Lila unidades sanitarlaa no serán utlllzadas en ninguna circunstancia para 
tratar de poner objetivos mllltares a cubierto de los ataques. Siempre que sea. 
po11lble, la.s Partes en conflicto se aseguraré.n de que las unidadea sanitarias no 
estén situadas de manera que loa ataques contra objetivos militares las pongan 
en pell.¡ro. 

Articulo 13. Ce111clón de la. protección ele la.1 unidades unitarias clvlle9: 
1. La protección debida a 1a.s unidades sanitarias cMles solamente podri cesal' 

cun.ndo se hago. uso de ellaa, al margen de sua fines humanitarios, con objeto de 
reaUza.r actos perjudiciales para. el enemigo. Sin embargo, le. protecc16n ceaari 
un.lea.mente después de uno. lnt1mación que, habiendo fijado cuando proceda. un 
pla.r.o ramnable. no surta efectos. 

2. No se conslderarAn actos perjudiciales para el enemigo: 
e.) El hecho de que el personal de la unidad esté dotado con armas ll.¡eraa 

Individuales para su defensa propia o la. de 106 heridos y enfermos a su cargo; 
b) La custodia de la unidad por un piquete, por centinelas o por una escolta.; 
e) El hecho de que en la. unidad se encuentren armas portátiles y municiones 

recogidas a los hcridos y enfermos, aún no entrega.das al servicio competente; 
d) Le. presencia en tal unidad, Por razones médicas, de miembros de la.a fuerza;. 

armada.s u otros combat.lentes. 

Articulo 14. Limitaciones a la requilla de unidades 1anitarla1 civiles: 
•l , La Potencio. ocupante tiene la obligación de asegurar que las necesldadee 

méd.icas de la población civU en el territorio ocupado algan siendo aatlsfechaa. 
3. La. Potencia ocupante no podré., por tanto, requisar los unldadea aanitarlas 

civiles, au equipo, su material y los &ervlctos de su personal, en tanto que estos 
• reclll'Sos sean necesarios para prestar los serv.Lc1os médicos requeridos por la pobla· 

clón civil y para continuar lo. asistencia. médica de los heridos o enfermos que ya 
estén bajo trato.mlellt.o, 

3. La. Potencia ocupante podri requisar los mencionados recursos siempre que 
continúe observando la regla. general prevista. en el pt\rrafo 2 y bajo las condiclonea 
particulares sigulentes: 

a) Que los recursos sean necesarios para. el trata.miento médico 1nmed1ato 
y apropiado de loa heridos y enfermos de las fuerzas arm&das de la. Potencia 
ocupante o de los prisioneros de guerra; 

b) Que la. requise. se mantenga únicamente mientna emta. dicha. necesidad: Y 
c) Que se adoPten dlspos1cl.ones inmediatas para que ae contlnde atendiendo 

. las necesidades m6dicas de la población clvU, aaf como laa de los heridos Y 
enfermos bajo tratamiento, afectados por la requisa. 

Articulo 15. Protección del personal 111nltarlo y rell¡IOIO elvil: 
1. El penonal sanitario civil será respetado y protegido. 
2. En caso necesarío se proporcionará al penona.1 sanitario civU toda la ayuda 

posible en aquellas zonas en 1a.s que los· servicios Bllllitarioa cMlea se encuentren 
desorganizados por razón de la actividad bélica. - 3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante proporcionará al personal 
118.nitarlo civil toda clase de a.yUda para. que pueda desempeñar su misión huma 
nitarla de la mejor manero.. La Potencia ocupante no podrá exigir que, en el 

. cumplimiento de su misión, dlCho personal dé prioridad al tra.tamtento de c_ualquler 
· persona, salvo por razones de orden médico. No se le obllgari a. realizar tareas 
que no sean compntlbles con su misión humanitaria. 

4. El personal sanita.rlo civil podré. trasladarse a los lugares donde sus servlclol 
sean Indispensables. sin perJulclo de las medidas de control y seguridad que la 
Parte en conflicto int.ereso.da. juq¡ue neceso.rlas. 

5. El personD.1 religioso civil será· respeta.do y protegido. Son o.plicablea a. estas 
per&0naa las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas a la 
protección y a. la lde11tificaci6n del personal sa.nltarlo. 

Articulo 16. Proteeclón •eneral de la mlal6n mécllca: 
1. No se cnatlp.n\ a. nad1e por haber eJercf.do una. activ1do.d médica conforme 

con la deOntologla, cualesquiera. que fuesen lea circunsta.nclas o los beneficiarlo, 
· de dicha actividad. 

2. No ae podrá obligar e. las personas que ejerzan una. actividad médica a 
realizar actos ni e. efectue.r trabajos contrarios a la deontología. u otras normaa 
médicas destinadas a proteger a los heridos y a los enfermos, o a. las disposiciones 
de los Convenios o del presente Protocolo, ni a abstenerse de reallze.r actos exfgldoa 
por dichas normas o disposiciones. 

3 . Ninguna. persone. que ejerza una actividad médica. podrá ser obligada a 
dar a nadie que pertenezco. a una Parte adversa, o a. su propia Parte, salvo Jo 
que disponga. la ley de esta 6lt1ma Parte, información alguna sobre los heridos y 
loa enfermos que estén o hayan estado asistidos por esa persona cuando, en su 
opinión, dicha información pudiera ser perjudicial para los interesados o para 
BWJ famWares. No obstante, deberán respetarse las prescripciones sobre declaración 
obligatoria de enfermedades transmtslbles. 

Articulo l'l. Comet.iclo ele la poblaelón civil y lle laa 1ocledade1 de socorro: 
1. La población civil respetará a los heridos, enfermos y náufragos, aunque 

pertenezcan a. la. Parte adversa, y no ejercerá ningún acto de violencia contra. ellos. 
se autorizará a la población civil y a laa sociedades de socorro, tales como las 
Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y SOi Rojea), 
incluso por lnlclatlva. propia, a recogerlos y prestarles cuidados, aun en laa regto. 
nes lnvadldaa u ocupadaa. No se molestará, procesará, condenará ni castigará a 
nadie pór tales actos humanitarios. 

2. Las Pa.rtes en confilcto podrán hacer un llamamiento a la. pobla.clón civil 
o a. las 1t(!Ciedades de socorro mencionadas en el párrafo 1 para recoger y prestar 
culdadoe· a 106 heridos. enfermos y náufragos y para buscar a loa muertos y 
comunicar dónde se encuentran; dichas Partes concederán la. protección y laa 
facilidades necesarias a aquellos que respondan a tal llamamiento. 81 la Pa.rte 

· adversa adquiere o recupera. el control de la región segulri otorgando esta. pro- 
tecclón Y, laa facilidades mencionadas mientras sean necesarias. 

Artlculo 18. lclentlfloaclón: 
1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que timto el personal sanitario 

y religioso como la.11 unidades y · los medios de transporte sanitarios puedan se1 
ldentl!lcados. 

3. Cada. Parte en confilcto procurará también adoptar y aplicar métodos 1 
procedimientos que pennltan identificar las unidades y los medios de transport,e 
sanitarios que utilicen el signo distintivo y sefiales distintivas. 

3. En territorio ocupado y en zonaa en las que se desarrollan o es proba.ble 
que se desarrollen combates, el personal sanitario civil 1 el penone.l reHglO&O civil 
se darán a conocer, por regla. general, por medio del signo dlatlntlvo y de una 
tarjeta. de Identidad que oertlflque su condición. 

4. Laa unidades y los medios de transporte sanitarios seré.n sefl.alados, con 
el consentimiento de la autoridad competente, mediante el signo distintivo. Loa 
buques y embarcaciones a que se refiere el e.rtfculo 22 del presente Protocolo serin 
seftalados de acuerdo con las disposiciones del II Convento. 

5. Además del signo distintivo y de acuerdo con lo dispuesto en el Capitulo m 
del Anexo I del presente Protocolo, una Parte en conflicto pc>dñ autorizar el uao 
de señales dlstlntlvu para. Identificar las unidades y los medios de transporta 
sanitarios. A título excepcional, en los callOII particulares previstos en el Capitulo m 
del Anexo, los medios de transporte sanitarios podrán utilizar las &eñe.lea dlstln• 
t1vaa sin exhibir el signo distintivo. 

6. La· ejecución de las disposiciones de los p6rrafos 1 a 5 se reglri por los 
Capítulos I a. III del Anexo I del presente Protocolo. Las sefiales destinadas, confor 
me al Ca.pltulo m de dicho Anexo, para el uso exclusivo de las unidades y de 
los medios de transporte sanitarios, sólo se utilizarán, salvo lo prev1ato en ese 
Capítulo, para la Identificación de laa unidades y de los medios de transporte 
sanitarios allf espec1flcad06. . 

'1. Este articulo no autoriza a. dar al signo distintivo, en tiempo de pu, un 
uso mis amplio que el estipula.do en el articulo 44 del I Convenio . 

8. Las disposiciones de los Conventos y del presente Protocolo relatlvaa al 
control del uso del aigno dlatlntlvo y a. la. prevención y reprea1ón de su uso abusivo 
son aplicables a las sefiales distintivas. 

Artículo 19. EatadOI neutralea y ot.l'OI Estado1 que no sean Parte. en conflicto. 
Loa Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en oonnlcto observe.rin 
las dfspos1cl.ones pertinentes del presente Protocolo respecto de la.11 personas pro 
tegidas por este Título que pudieran ser recibidas o Internadas en .sus territorios, 
e.&i como de los muertos de la.s Partes en conflicto que recogieren. 

ArtfcUlo 20. Prohlblcl6n de laa repreaaUu. Se prohiben las represa.Has contra 
1a.s personas y loa bienes protegidos por el presente Titulo. 

SECCION II 

Transporte& 1anltarlos. 

Articulo .21. Vehicalos IIILllltar1oa. Los vehlculos sanitarios serán respetados y 
protegidos del modo previsto en los Convenios y el presente Protocolo para. 188 
unidades sa.nltarlas móviles. 

Articulo 22. Buquea hospitales y embarcaciones 001tera1 de aalvamento: 
l. Las disposiciones de los Convenios relativas: 
a.) A los buquu descritos en los a.rtfculos 22, 24, 25 y 2'1 del JI Convenio: 
b) A sus lanchas de salvamento y pequeñas embarcaciones; 
c) A su personal y sus tripulaciones, y 
d) A los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a. bordo, 

se aplicarán tamblm en los casos en que esos buques, lanchas o embarcaciones 
transporten heridos, enfermos y náufragos clvlles que no pertenezcan a. ninguna 
de las categolias mencionadas en el e.rtfculo 13 del II Convenio. Esas personu 
civiles, sin embargo, no podrán ser entregadas e. una. Parte en conflicto que no 
sea la. propia, Di capturadas en el mar. Si se hallaren en poder de una Parte en 
conructo que no sea la. propia, lea serán aplicables las disposiciones del IV con 
venio y del presente Protocolo. 

2. La. protección prevtata en loa Convenios para los buques deacrltoa en el 
artfculo 25 del II convento se extenderA. a. los buqueshospitales puestos a dlaposlc16n 
de una. Parte en conflicto con fines humanitarios: 
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tenida en el apartado O del arUculo 8. No se conslderari prohibido el transporte 
a bordo de los erectos personales de los ocupantes o del equipo destinado exclual 
vamente u. facilitar la navegación, la.s comunicaciones o la ldenUflcaclón. 

3. Las aeronaves sanitarias no tnnsportarl\n armamento alguno 1alvo lu armaa 
portátiles y 1aa municiones que hayan sido recogidas a loa heridos, enfermos y niu· 
trqoa que se hallen a bordo y que aún 110 hayan sido entrecadaa al servicio com· 
petente, 1 las armas 1t1eTIL1S Individuales que sean necesarias para que el personal 
unitario que se halle a bordo pueda defenderse y defender a los heridos, enfermos 
y Diufragos que tenga a su carao. 

4. Balvo acuerdo previo con la Parte adversa., las aeronaves sanitarias no podrin 
utWzarse, al efectuar loa vuelos a que se rerteren los articuloa 26 y 2'1, para b111e&r 
heridos. enfermos y niufnAgQS. 

Articulo .2D. Notificaclones y acuerdo• relath•os a lu aeronaves 1anltariu: 
. · 1. Las notlflcaclones a quo ae refiere el articulo 25 y laa sollcltude1 de acuerdo 
. preYio mencionadas en los artlculos 26, 2'1, 28. pérrafo 4, y 31, debertn indicar el 
número previsto de aeronaves sanitarias, sus planes de vuelo y medios de ldentt 
flcactón: tales notificaciones y .sollcltudoa se interpretari\n en el sentido de que loe 

· vuelos ae electuarin. conforme a las disPo&lclones del articulo 28. 
2. La Parte que reciba una nottf'lcacl6n hecha en virtud del articulo 25 acuaanl 

recibo de ella aln demora. · 
3. La Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo hech& en vtrtud de Jo 

previsto en los artlculos 28. 2'1. 28, pirrara 4, o 31, noUflcari tan ripidamente como 
. sea posible a la Parte. que haya hecho tal solicitud: 

a> La aceptación de la solicitud; 
b> La. denegaclón de la .solicitud; o 
c> Una propuesta alternativa razonable a la solleit.ud. Podri tambl6n proponn 

. una prohibición o restrtcclón de otros vuelca en la mna de que se trate durante el 
periodo considerado. Si la Parte que ha presentado la solicitud acepta esas contm,, 
propuestas, notlficari su aceptación a la otra Parte. 

4. Las Partea tomarán las medidas necesartaa para que puedan hacerse esu 
notmcaclo_nes 1 acuerdos .st,i pérdida de tiempo. 

, 5. Las Partes tomari\n tambi6n 1aa medidas necesarias para que lo esencial d11 

to.les noWlcactones Y .acuerdos se difunda rápidamente entre lu unldadea militara 
Interesadas, las que serin informadas sobre los medios de ldentmcaclón que uttu 
zar� las aeronaves �anltarlas de que se trate. 

Artículo 30. AtertjuJe. e huipeccJ6n de aeronaves unitarias: 
1. Las aeronaves aanltarlaa que sobrevuelen r.c>nas dominadas de hecho por la 

Parte a.dvensa. q zonas cuyo dominio no es� claramente establet:ido podr4n ser 
Intimadas a atenisar o, en su caao, a amarar, a fin de que se proceda a la lnapec 
clón prevista en los pi\rrafos siguientes. Las aeronaves .sanitarias obeclecerAn tal 
Intimación. . . 

2. SI una de ta.1ea aeronaves aterriza o amara, obedectendo a una intlmacl6n 
o por cualquier otra circjlnstancla, sólo podré. ser objeto de Inspección para com 

. Probar loa e�tremos a que ha,cen referencia los pl\rrafos 3 y 4 de este articulo. La 
Inspección serA lnlcla� sin demora y efectuada rápidamente. La Parte que Proceda 
a _la Inspección no. e,prtrt que sean desembarcados de la aeronave loa heridos , 

. enrennos, a menos que ello sea indlapensable para. la ins1>ecclón. En todo cuo esa. 
Parte culdari\ de que esa Inspección o ese desembarque no acrave el estado de los 
hertdOll 1 enrermoa. 

3. � la !,napei:clón revela. ql,le la. aeronave: 
a) �. una. aeron_ave aán�tarla én el sentido del apartado j) del articulo a; 
b) No conti:avtene las condiciones prescritas en el artfculo 28, y · 
c> No ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación del mismo euando 

tal acuerdo se requl�ra. 
_ la aero11,ave Y 1�· oeupantes � la misma que pertenezcan a una Parte adverD o·a 
�n Estado ne.utral � • otro "Elstado que no sea. Parte en el confilcto 1erin autcmz:l.dCI 
a pl'OlegU!r el welo sin demora. 

4. st la Inspección révela caue la aeronave: 
a> No 1:5 una ªC!Onave l!!anttaria en el sentido del apartado J) del articulo 8; 
b> Contraviene lu" condiciones ·prescrttaa en el artfClllo 28, o 
c) Ha. �ectu!d� el .vuelo aln. acuerdo preyto o en violación de un acuerdo "PNftJ 

cuando tal acuerdo se requiera, 
la aeronave podrá ser al)l'e8ada·. SUs ocupantes serin tratadol conforme a las dflpo-- 

.. sl!'lonea pe�tln�ntes dt: l!)S_ C�n�loa y del 1)1'1!8ente Protocolo. Toda aeronnfl apre 
. 1adu. que. haya. estado destinada · a servir de a.aronave unitaria pennanent.e sólo 
podri ser utilizada en lo aueeeno como aeronave sanitaria. 

Articulo 31. "Estados neatn,les a otros EstadOI qae no 1e11n Partell en OODfllcto: 
1. Las aeronaves santtar11111 no podrán sobrevolar el terrtt.orto de un Estado 

neutral o de otro &lt.e"o Q\Je'IlO sea Parte en el confltcto, ni aterrizar o amarar en 
61, salvo en virtud de acuerdo prnto. Bln embarro, de mediar tal acuerdo, esu 
aeronaves serán ·respetada• mientras dure el vuelo y durante laa eventuales e.calas 
en tal territorio. No obstante, deberán obedecer toda tnttmae16n de atentar o, 
en su caso, amarar. . . 

2, La aeronave sanlt&rla qUe, sin acuerdo previo o apartándole de lo atlpu· 
. lado en un acuerd9, sobreYUele el territorio de un Estado neutral o de otro Elbdo 
. que no sea Parle en canmcto, -por error de navegación o a. causa de una situación 
de emergencia que afecte a la naurldnd del vuelo, hari. todo lo J)Olllble para J20ti 
flcar su vueio y hacerse ldentmcar. Tan pronto como dicho F..stado haya recoz:o 
cJdo tal ae�ave sanitaria, ·hari t,odo lo ruonablemente posible por dar la. orden 
de aterrizar o amarar a que se refiere el pArrafo 1 del articulo 30 o para adoptar 
otras disposiciones con obJeto de sah"aguardar los Intereses de ese Bitado y, en 
ambos cuqe, dar a la aeronave tiern1>0 i,ara. obedecer. antes de recurrir a un ata,aue. 

3. SI una aeronave sanitaria, con acuerdo previo o en laa clrcunst.anc:laa men· 
· cionadaa en ·el púrafo 2, aterrtza o amara en el territorio de un Estado neutnal o 
de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, obedeciendo a una intlmae16n o lJOl' 
cualquier otra ctrcunstanda, quedará sujeta a l.napección para. determinar al se 
trata de una aerona.e samtarla. La lmpeccl6n seri .ln1clada. sin demora y efectuada 
�te. La Parte que proceda a la lnlpec:cfón no eJd¡trá que sean desembar 
cados de la aeronave los herldoa y enfennoa que dependen de la Parte que utWce la 
aeronave a menos que ello 118& lncUapemable para la lnspecci6n. En todo caao, eu. 

al Por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese confilcto; o 
b) Por una or¡aruzaclón internacional humanitaria 1mparc1al; 

alempre que se cumplan en ambos casos los requisitos esta.blec:1dos en el citado 
art.lculo. 

3. Las emban:aclones descritas en el art.iculo 2'1 del II Con\'enlO serin protegi 
da.a aw1que no se haga la. nottftcaclón prevista en el mismo. No obstante, se Invita 
a las Partes en conflicto a que se comuniquen mutuamente t.oda información que 
fa.clllte la identtncactón y el reconocimiento de tales embarcaciones. 

Articulo 23. otra baqaes 1 etnbarcaaknes aultartoe: 
1. Los buques y embarcaciones sanll.arlos distintos de loa menc!Onados en el 

articulo 22 del presente Protocolo y en el articulo 38 del II Convenio, ya se encuen 
tren en el mar o en otms acuas, aerAn respetados y protegidos del modo previno 
en los Convenios y en el presente Protocolo pl\l'u las unidades aantt.arlas móviles. 
Como esa urotec:ctón sólo puede ser eficaz 1t ea r.oalble 1dentmcarlos y .reconocerloa 
como buquea y embarcat:lonea eanlt&rtos, talea buques deberian lle\'"1lr el &i(no 

· dtsttntlvo y. en la. medida de lo posible. dar cumplimiento a lo di&pueato en el 
· aegundo J)irrafo del artículo 43 del n Convento. 

2. LOa buques y embarca.clones a que se refiere el pArrafo 1 permanecerin 
sujetos a laa leyes de la guerra. Todo buque de .gu.en:a qUe navegue en la 1uperflcle 
7 que � en condiciones de hacer cumplir inmediatamente su orden, Podri orde 
narles que ae detenpn, que &e alejen o que tomen una determinad1l ruta. 1 tod11 
orden de esta lndole deberi ser obedecida .. Ellos buques y embarcaciones no Podrin 
ser delYlados de nl.n¡ón otro modo de .su misión anttaria mientras sean neceu.rloa 
para 1os herido&, enfennos y náufrqos que se encuentren a bordo. 

 8. La protección que oto?¡& el ¡mrrafo 1 a6lo ceaari en las condiciones eatable 
ctdal en loa artículoa 34 y S5 del n Cmlftnlo. Toda nep.tiva lnequlvoca a obedec.,r 
una orden dada con arreglo a lo dlapuesto en el ptrrafo 2 constltutri un acto per· 
JucUeial para el enemigo a los efectoa del articulo 34 del 11 Convenio. 

4. Todo. Parte en confHeto podri uotlftcar a. cualquier Parte adversa, con 1a 
mayor antlclpaclón posible antes del viaje. el nombre, la. descripción, la hora prevlata 
de salida, la ruta y la vel.c,oldad estimada del buque o embarcadón san.ttnrlos, en 
particular en el caso de buques de más de 2.000 toneladas brutas, y podri sumini!J· 
trar cualquier otra Información que facilite su idenurtc&clón y recouoclmtento. La 
Parte adversa acusari recibo de tal tnrormact6n. 

5. Las dbrpostclones del articulo 37 del 1I Convenio se aplicarán al personal 
11B11itarto y religioso de eses buques y embarcactones. 

8. Las disposiciones pertinentes del n OonTento aerin aplicables a los bmdoe. 
enfermos y náufragos pertenecientes a las co.tegorias a que se refiere el articulo 13 

· del ·n COn.enio y el artículo 44 del preeente Protocolo, que se encuentren a bordo 
de eaOII buques y embareaclones sanitario&. LOs herido&, enfermos y Diufra1os civiles 
que no pertenezcan a las categorfas menctonadu en el articulo 13 del II Convenio, 
no Podn\n ser entrecadoe. 1l se hallan en el mar, 11 una Parte que no .tea la. propia 
nt obligados a abandonar tales buques o embarcaciones; al, no obstante, ae hallan 
en ¡ioder de una Parte en conntcto que no lea la propia, estarán amparados por el 

· IV convenio y el preisente Protocolo. 
Articulo �4. Pmteeclón de w aeroaaVH. lallltarlas, Las aeronaves sanitarias 118• 

rin reapet.adas y protegidas de conformidad con lu d1.lpo8ictones del preeent.e Titulo. 
Articulo 2S. Aenma,.. sanftartu en .mus no darnfnadas por la .Parte advena. 

En las mnas terrestres dominadas de hecho por tuenas amt1as o en las marltf.maa 
no dominada de het:ho por una Parte adYel'IB, aaf como en ,u eapaclo o.treo, el 
reapeto y la prot¡ecetán de las a.eronavea aotblriaa de una Parte en conructo no 

· dependerán de acuerdo alguno con 1a Parte adnnsa. No obstante, para mayor • 
1urtdad, la Parte en conflicto que utmce sus ae1"0naves sanitaria& en tales r.onas 
podri dar a cualquier Parte advema la notiffcadón preY!sta en el artículo 29,eape 
clalmente cuando esas aeronaft& efectúen vuelos Que las pongan al alcance de loe 
sistemas de annu mperflclealre de .la Parte advera. 

Articulo 28. Aeronaves aanltariu eo .. de contado o slmllares: 
1. En las pa.rtes de la zomi de contacto que estm daminadaa de hecho por 

. fuerzas amlpa y en las zonas cuyo domtnlo de b8cho no ee� clan.mente establecido, 
uf corno en su espacio a&eo, la proteccl6n de las aerozmfta sanft:artu aólo podri aer 

· plenamente etteaz el media un acuerdo previo entn.l las aut.oridadm mllUares com 
petentes de las Partes en conf'llcto conforme a lo ·premto en el articulo 29. Lu 
aeronaves sanitarias que, a falta de ia.l acuerdo, apereQ :por su cuenta. y rteeco, 

' deberán no olletante ser :respetada& cuando haym1 sido reconocidas como tales. 
2. Be entiende por "a>na de contacto" cualqUter r.iona tem=stre .en que los ele 

mentos avanzados de las fuerzas opuestas estén en contacto unos con otros, en 
particular cuando estén expuestos a \lro directo desde tierra. 

Articulo 27. Aeronaves sanltartu en zonu dominadas por la Parte allvena: 
1. Las aeronaves sanitartu de una Parte en conflicto contlnuarin Pl'Otelidu 

mientras aobrevuelen zonas m&rltlmaa o terrestres dominadas de hecho por una 
Parte adversa, a condición de que para tales vueloa se haya obtenido Pl'l!'flamente 
el acuerdo de la autoridad competente de dicha Parte _adversa. · 

2. La. aeronave 1anitaria que aobrevuele una zona dOmlnada. de hecho por la 
Parte adversa. sin el acuerdo previsto en el pérrafo 1, o al)artándoae de lo conve 
nido, debido a un error. de .navegacl6n o a una situación de em�encla que com 
prometa la ae1urldad del vuelo, deberá hacer todo lo posible para ldfflttflcarse e 
111ronnar a la Parte adversa acerca de las etrcunltanclas en que se encuentra. Tan 
pronto como la Parte adversa haya reconocido tal aeronave santtarta, bari todo lo 
razonablemente posible . para dar la orden de aterrtZBl' o amarar a que 11e refiere 
el pirrafo 1 del articulo 30 o para adoptar otras dispo&ictones con objew de aalva 
8'\lllrdar lm Intereses de esa. Parte y, en ambos cuoe, antes dereeunir a un at.aque 
contra la aeronave, darle tiempo de obedecer. 

Artículo 28. Restrtccione1 relatlv111 al uao de las &el'Ona•es 11Lnltaria1: 
1. Se prohibe a las Partes en conntcto uUltlar sus aeronaves anftartas para 

tratar de obtener una ventaja mllttar sobre una Parte adversa. La. pre91ncla de 
aeronaves sanitarias no Podri utlltzarse para tratar de poner obJettYDB militares a 
cubierto de un ataque. 

2. Las aeronaves sanitarias no se utlllzarin para noopr ni tranamlttr tnfor• 
mactón mllltar y no transportarán equipo al1uno deattnado a eaoa fines. :Se les 
prohibe transportar personu o car¡amento no comprendidos en 1a detlnlelón con 
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Parte cuidará de que tal inspección o desembarque no agra\.e el estado de los herldoa 
y enfermos. 81 la inspección revela. que la aeronave es eteetrvamente una. aeronave 
amilta.rla, esa aeronave con sus ocupantes. salvo los que deban ser retenidos de 
conformidad con las normas de derecho Internacional aplicables en los conflictos 
armados, será autorizada a. proseguir· su vuelo, y rectbiri las facilidades apropiadas 
para. ello. Si la ínspeeeíén revela. que esa. aeronave no es una aeronave sanitaria., 
la aeronave seré. apresada y sus ocupantes serán tratados eonrorme a. lo dispuesto· en 
el párrafo 4. 

4. con excepción de los que sean desembarcados temporalmente, los heridos, 
enfermos y mi.ufragos desembarcados de una aeronave sanitaria con el asentlmient0 
de la. autorldnd loc11l en el terr:ltorio de un Estado neutral o de otro Estado que· no 
l!ea Parte en conflicto deberán. salvo que este Estado y, le.s Partes en confilcto 
acuerden otra. cosa, quedar baJo la custodia de dicha autoridad cuando las normas 
de derecho internacional aplicables en los conflictos srmadils así lo exijan, de· forma 
que no puedan volver a participar en las hostilidades. � ·gastos de hospitalización · 
1 ·de Internamiento correrán a cargo del Estado· a que pertenezcan tales personas. · 

5. Los· Estados neutra.les u otros F.sta.dos que no sean Partes · en conflicto apll . 
cárán por igual a todas las Partes en confilcto las condic".ones y restricciones even 
tuales respecto al sobrevuelo de su territorio por aeronaves sa.nitar:las o al a.terriza.je 
de ellas en el mismo. 

SECCION III 

Penona& des.1.pueeldas y fallecldu. 

Artículo 32. Prlnclplo general. En la. aplicación de la. presente Sección, las aen 
Yldades de las Altas Partes contratantes, de las Partes en• conflicto y de las orga · 
nlzaciones humanitarias Internacionales inenclonadas en• los Convenios y en el 
prnerrte Protocolo deberin estar motivadas ante todo por· el derecho que asiste a · 
lBB" familias de conocer la suerte de sus miembros. 

Articulo 33. De1111parecldo1: 
1. Tan pronto como las circunstancias lo permítan, y a m6s tardar desde· el 

fffi de lea hostilidades activas, cada. Parte en conflicto buscará las· personas. cuya 
desa.parwión haya .señalado una Parte adversa. A fln de facilltar· tal búsqueda, esa 
Parte adversa comunicará. todas las Informaciones pertinentes sobre .las personas. 
de que ae trate. 

2. Con objeto de facllltar la obtención de informs.clón de conformidad. con lo 
d!spue.sto en el pArrafo anteríer, cada Parte en conflicto deberi, con respecto a ,las 
personn.s que no se beneficien de condiciones· más favorables en virtud de loa Con 
venios o del presente Protocolo: 

a) Registrar en la forma dispuesta en el artículo 131t·del IV Convenio.la ,nior 
macl6n sobre tales personas, cuando hubieran sido detenidas, encarceladas o · man 
tenidas en cualquier otra forma de cautiverio durante mas de dos· semanas como 
consecuencia. de las ho6tll1dades o de la ocupación o hubieran fallecldo durante un 
pérfodo· de detención; · · 

· b) En toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser. necesario, efectuar la', 
búsqueda y el registro de la Información relativa a ta.les personas sl hubieran falle 
cidoen otras circunstancias como consecuencia de 1118 hosttlídades o de la ocupación. . 

3. La Información sobre laa personas cuya desaparición se haya seilalado, de 
conformidad con el pirra.fo 1, y las sollcitudes de dicha información serán trans 
mitidas directamente o por conducto de la. Potencia protectora., de la. Agencia ·central 
de Bllsqueda del Comité Internacional de la Cruz Rojo.. o ·de. las Soc1edadee naclo 
nales de la Cruz Roja. (Media Luna Roja., León y Sol Rojos). Cuando la informa 
ción no sea transmitida por .conducto del Comité Internacional de la Cruz Roja y 
de su Agencia Central de Bllsqueda, cada Parte en confiicto velari porque tal 1Dfor· 
maclón sea. también facilitada a esa.. Agencia. 

•4. Les Partes en conflicto se esforzaran por ponerse de a.cuerdo sobre dlsposl' 
clones que permitan que grupos constituidos al efecto busquen, identifiquen y recu 
peren loa muertos en las zonas del campo de batalla; esas disposiciones podrán 
prever, cuando proceda., que ta.les grupos vayan. acompañados de personal de la. 
Parte adversa mientras lleven a. cabo esas mlslones en zonas controladas por ella. 
El personal de tales grupos deberá ser respetado y protegido mientras se dediqué 
exclusivamente a tales misiones. 

Articulo 34. Re11&01 de las persona• lalledcla1: 
1. los restos de las personas fallecidas a consecuencia de la ocupación o míen 

tze.s se hallaban detenidas poi' ca,usa de la ocupación o de las ·hostfüdades, y los de 
las personas que no fueren nacionales del país en que hayan fallecido a consecuencia 
dé la.s hostllldade11, deben ser respetado& y las sepulturas de todas esas personas 
eerAn respetadas, conservadas y marcadas seg6n lo previsto en el ar�culo 130 del · 
lV convento. en tanto que tales restos y sepulturas no se beneficien de condiciones 
más favorables en virtud de los Conveni08 y del presente Protocolo. 

2. Tan pronto como las circunstancias y las relaciones entre las Partes adversas 
lo permitan, las Altas Partea contratantes en cuyos territorios se encuentren las 
tumbas y, en su caso, otros lugares donde se hallen los restos de la.s personas. falle 
cidas como con.secuencia. de las hostllldades. durante la ocupación o mientras se 
hallsban detenidas, celebra.rin acuerdos a íln de: 

a) Facilitar :1 los miembros de las famlllas de los fallecidos y a los. representantes 
de loa servicios oficiales de registro de tumbas el acceso a la.s sepulturas, y determ1 
na.r las disposiciones de orden prictlco para tal acceso; 

b) Asegurar la protección y el mantenimiento permanentes de tales sepulturas; 
e) Facilitar la repatriación de los restos de las personas fallecidas y la devolu 

ción de los efectos personales al país de origen, a solicitud de ese pafs o, salvo que 
el mismo se opusiera a ello, a sollcitud de los parientes más próximos. 

3. A falta de los acuerdos previstos en los apartados ·b) o c) del pinato 2 y al 
el país de origen de esas personas fallecidas no está. dispuesto a sufragar los gastos 
correspondientes al mantenimiento de tales sepulturas, la Alta Parte contratante en cuyo terrltorlo se encuentren tales sepulturas podré. ofrecer· facilidades para· la 
devoJucJón de Jos res� aJ pa.ís de origen. Sf tal ofrecfmfentó no tuera aceptado, 
l& Alta Parte contratante, transcurridos clnco· años desde, la ·fecha del ofrecimiento 
'I prevta. la debida notificación ol pals de origen, podrá aplicar laa dJspoelclonet 
previstas en su legislación en materia. de cementerios y sepulturas. · 

4. La Alta Parte contratante en cuyc:, territor:lo se encuentren las sepulturas a 
que se refiere el presente articulo sólo podri. exhumar los restos: 

a.) En virtud de lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 y en el pArrafo 3, o 
b) cuando la exhumación constituya una necesidad imperiosa. de Interés pú- 

blico. incluidos los casos de necesidad sanítaría o de Investigación aamtnlstrnttva. o 
Judicial, en cuyo caso la Alta Parte contratante deberá guardar en todo momento 
el debido respeto a los restos y comunicar al país de origen su intención de exhu 
marlos, transmit·téndole detalles sobre el lugar en que se propone darles nueva 
sepultura, 

TITULO 111 

METODOS Y MEDIOS DE GUERRA 
Estatuto· de· combatiente y de prisionero de 1uerra. 

BECCION I 

Articulo 35. NoPmH· fundamentales: 
1. En todo conflicto arma.do, el derecho de las Partea en conflicto a elegir loa· 

métodos o medios de hacer la guerra. no es lllmitado. 
2. Quede. prohibido el empleo de armas, proyectiles, matertas y métodos de 

hacer la guerra de tal lndole que causen males superfluos· o sufrimientos innecesa 
rios. 

3. Queda.prohibido el empleo de métodm o medios de hacer la guerra. que hayan 
sido concebidos para causar, o de _los que quepa prever que. cau.sen, da.ñoa extenses, 
duraderos· y gravesal medioambiente natural. 

· Articulo 36. Armas nuevas. cuando una Alta Parte contratante estudie, dea 
arrolle, adquiera. o adopte una nueva arma, o nuevos medios o· métodos de guerra, 
tendrá la. obligación de determinar si su emplea .. en ciertas condiciones o en todas 
las circunstancias; estaría. prohibido por el presente: Protocolo o por cualquier otra 
norma de derecho internacional aplicable a esa Alta Parte contratante. 

Articulo 37. Prohibición de la. perfidia:: 
· 1. QUeda prohibido matar, herir o capturar a. un adversario valléndoae de me- 

dlos pérfidos; Constltuirin perfidia. los actos que, apelando a. la buena. fe de un 
adversario con Intención de tralctona.rla., den a entender a éste que tiene derecho a 
protección, o que está obligado a. concederla. de conformidad con las normas de 
derecho Internacional aplicables en los conflictos armados. Son ejemplos de perfidia. 
1011 actos siguientes: 

· a) Simular· la Intención de negociar bajo bandera. de parlamento o de ren 
diclón; 

b) Simular una Incapacitación por heridas o enfermedad; 
c) Simular el estatuto de. persona.. civil, no combatiente; y 
d) Simular que se posee un estatuto de protección, mediante el uso de algm•. 

emblemas o uniformes de las Naciones mudas o de Estados neutrales o de otn>8 
Estados que· no seán Partea en el conflicto. 

2 .. No están prohibidas las estratagemas. Bon estratagemas los actos que tienen · 
por objeto inducir a. error a un adversario o �rle cometer imprudencias, pero que 
no infringen ninguna. norma. de derecho lnt.emaclonal aplicable· en los conñíetoa 
armados, ni son pérfidos· ya que no apelan a la buena. fe de un adversario con 
respecto a la protección prevista en ese derecho. Bon ejemplos de estratagemas loa 
actos siguientes: . el camuflaje, la.s· añagazaa, laa operaciones almula.das y las ln1or 
maclones falsas. 

Articulo. 38. E111bl.emas. reconocldU1: 
· 1. Queda prohibido hacer uso· Indebido del signo dl.st.1Dtlvo de la. cruz roja,. de 

la media luna roja o del león y sol rojos. o de otros emblemas, signos o sefiales 
establecidos en los convenios o en el presente Protocolo. Queda prohibido también . 
abusar deliberadamente, en un conflicto arma.do, de otros emblemas, signos o sefta 
les protectores Internacionalmente reconocidos, incluidos la bandera. de parlamenM) 
y ·el emblema protector de los bienes culturales. 

2. Queda .prohibido hacer uso del emblem& distintivo de las Naciones Unidas, . 
salvo en los casos · en que. esa. Organización lo autorice. 

Articulo 39. Signos de naelonalldad: 
1. Queda prohibido hacer uso en un conflicto armado de las banderas o de loa 

emblemas, Insignias o uniformes mllltares de Estados neutrales o de otros Estados 
que no sean Partes en el conflicto. 

a. Queda prohibido hacer· uso de las banderas o de los emblemas, Insignias o 
uniformes militares de Partes adversas durante los ataques, o para cubrir, favorecer, 
proteger u obstacullzar opera.clones mllltares. 

3. Ninguna de lea disposiciones· del presente a.rtfculo o del articulo 37, párrafo 
1, d), afectará a las normas existentes de derecho lntemactonal generalmente reco 
nocidas que sean aplicables al espionaje o al uso de la bandera. en el desarrollo do 
los conflictos annadoa en el mar. 

Articulo 40. Cuartel. Queda prohibido ordenar que no haya. supervtvlentes, ame 
nazar con ello al adversario o conducir las hostilldades en función de tal decisión, ' 

Articulo 41. Sal\"apardia del enemip fuera de combate: 
1. Ninguna. persona. podrá. ser objeto de ataque cuando se reco.nozca o, aten 

didas las clrcunstancia.s, deba reeenoeeree que esté. fuera de combate. 
2. Está fuera de combate toda persona.: 
a) Que esté en poder de una Parte adversa; 
b) Que exprese claramente su intención de rendirse¡ o 
c) Que esté inconsciente o incapacitada en cualquier otra forma. a. causa do 

heridas o de enfermedad y sea. por consiguiente, inca.paz de defenderse; 
Y siempre que, en cualquiera. de esos ca.sos, se abstenga. de todo acto host11 y no 
trate de evadirse. 

:t. cuando las. personu. que tengan derecho a la protecclón de que gozan. 108 
prisioneros de guerra hayan caido·en po� de�a. Parte. adversa. en condlclonea do 
combate inhabituales que impidan su eyaeua.clón en la forma. prevista. en la Sección 
I .del Titulo III del Ill COnvenl.o; s�rán liberadas, . debiendo adoptarse �as la.a 
precaucjone1r posibles para.. garantlzar .su .segur:l�. 
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Articulo a. Ocupan&e. de aenmave1: 
1. Ninguna. persona que 1e lance en paracaidas de una aerona.ve en peligro sed, 

a.tacada durante su deaceDBo. 
2. Al llegar a tierra en territorio controlado por una Parte adversa.., la persona 

que se haya lanzado en paracafdas de una aeronave en peligro deberé. tener oPOr· 
tunidad de rendirse antes de ser e.ta.cada, a menos que sea manifiesto que est, 
realizando un acto hostil. 

3, Las trop111 aerotransportadas no quede.rán protegidaa por este articuJo. 

SECCION II 

E1&atato de Combatiente J de Prisionero de Guerra. 

Articulo 43. Fuerza• armadu: 
1. Las fuerzas armadas de una Parte en confiicto se componen de todas las 

fuerzas, grup08 y unidades armados y organizados, colocados bajo un mando res 
ponsable de la conducta. de sus subordina.dOS ante esa. Parte, a.un cuando ésta est6 
representada por un gobierno o por una autoridad no reconocidos por una Parte 
adversa. Tales fuerzas armadas deberi.n estar sometidas a un régimen de dl.sclplin& 
inteme. que hage. cumplir, lnter alla. las normas de derecho mtemaclonal aplicables 
en los conflictos armados. 

2. Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto (salvo aque 
llos que formen parte del personal sanitario y religioso a que se refiere el articulo 33 
del IIl Convenio) son combatientes, ea decir, tienen derecho a pa.rtic1pa.r directa 
mente en le.a hostilidades. 

3. Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus fuerzas armadas un 
organismo paramilitar o un servicio armado encargado de velar por el orden pli 
bllco, deberé. notificarlo a las otras Partes en conflicto. 

Articulo 44:. Combat.lente11 y prbloneroa de guerra: 
1. Todo combatiente, tal como queda definido en el artlcUlo 43, que caiga. en 

poder de una Parte adversa será pris1onero de guerra. 
2. Aunque todos k>s combe.tientes eat6.n obligados a observar les normas de 

derecho intemaclonal a.pUcables en los conflicto& annados, la. viola.ción de tales 
normas no privara\ a un combatiente de au derecho a ser considere.do como t,al o, · 
a1 cae en poder de una. Parte adversa, de su derecho a ser considerado prlal0Dl81'0 
de guerra, salvo lo dispuesto en los párrafos 3 Y 4. 

• 3. con objeto de promover la protección de la población civil contra los efectos 
de las hostlltdades, los combe.tientes esté.n obligados a distinguirse de la población · 
civil en el curso de un ataque o de una operación m1Utar preparatoria. de un ataque. 
Sin embargo, dado que en los,conflictos armado& be.y situaciones en las que, d�bldo 
a la lndole de las hostilidades, un combatiente armado no puede cUstinguirse de la. 
población civil, dicho combatiente consenaré. su estatuto de tal siempre que, enesaa 
clrcunsta.nclas, lleve sus armas abiertamente: 

a) Durante todo enfrentamiento mllitar; y 
b) Durante el tiempo en que sea visible para. el enemigo mientras esté. tomando · 

pe.rte en un despliegue ·mJlltar previo al lanzamiento de un ataque en el que va. a 
participar. 

No se conslderar6.n como actos pérfidos, en el sentido del a.pe,rte.do e) del pá 
rrafo 1 del articulo 37, los actos en que concurran las condiciones enunciadas en el 
presente pé.rre.fo. 

· -l. El comba.tiente que caiga. en poder de una Parte adversa y no reúna las 
condiciones enunciadas en la. segunda frase del pé.rrafo 9, perderé. el derecho a ser 
considerado como prisionero de guerra, pero, no obstante, reclbl.ri. las protecclones 
equivalentes, en todos Ios sentidos, a las otorgadas a los prisioneros de guerra por 
el nr Convenio y el presente Protocolo. Esta. protección comprende las protecciones 
equivalentes a. las otorgadas a los prisioneros de guerra. por el m Convenio en el 
easo de que tal persona sea juzgada y sancionada por cualquier lnfracc16n que haya 
cometido. 

5. El combatiente que caiga. en poder de una. Parte adversa. mientras no par 
ticipa en un e.taque D1 en una operación mllitar preparatoria de un il�aque, no 
perderi, a consecuencia de sus actividades ante11ores, el derecho a ser CC!J.lSlderadO 
como combatiente y prisionero de guerra.. 

&. El presente articulo no privará a una persone. del derecho a ser considera.da. 
como prisionero de gueria conforme al articulo 4v del m Convenio. 

7. El propósito del presente articulo no es modificar la. pri.ctlce. gen�ralment., 
acepta.da por los Estados en lo que respecta al uniforme que han de llevar los com 
batientes pertenecientes a las unidades armadas reguJe.res Y uniformadas de una 
Pa.rte en confUcto. 

8. Ademé.a de tas categorlas de personas mencionadas en el articulo 13 de los 
Convenios I y n, todos los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en � 
confilcto, tal como se definen en el articulo 43 del presente Protocolo, tendran 
derecho a la protección concedida en virtud de esos Conventos si están heridos o 
enfermos o, en el caso del II convenio, si son náufragos en el mar o en ot�. aguas. 

Articulo "5. Protección de penonu que han tomado parte en le.l hostibdade1: 
1 . La persona que participe en las hostWdades y caiga en poder de una Parte 

adversa se presumirá prisionero de guerra y. por consiguiente, estaré: protegida pe>r 
el In Convenio cuando reivindique el estatuto de prisionero de guerra. cuando 
parezca tener derecho al mismo, o cuando la Parte de que dependa reivindique eae 
estatuto en su favor mediante una. notiflcaclón a la Potencie. detenedora o a la 
Potencia protectora. St hubiere alguna duda respecto a su derecho al estatuto d9 
prlslonero de guerra.. tal persona continuará benef1clé.ndose de este estatuto Y, en 
consecuencia, seguiré. gozando de la protección del m Convenio Y del presente 
Protocolo hasta que un tribunal eompetente he.ya decidido al respecto. 

2. Le. persona que, habiendo caldo en Poder de una Parte adversa, no esté 
detenida como l}risionero �e guerra y vaya a ser juzge.da por esa. Parte con motivo 
de una 1nfracc16n que guarde relación con las hostll1dades podré. hacer valer su 
derecho al estatuto de prisionero de gUerra ante un tribunal judicial Y· a. que se 
decida esta. cuestión. SI.empre que no sea contrario al procedimiento e.pllcable. esa 
cuestión se decidiré. antes de que el tribunal se pronuncie sobre la. lnfra.cclón. Los 
representantes de la Potencie. protectora. tendri.n derecho a a818tir a. las actuacione11 

en que deba dirimirse la cuestión, a menos que, excepcionalmente y en Interés de la 
seguridad del Estado, tales actull.Cionea se celebren a. puerta cerrada. En este caso, 
la. Potencia en cuyo poder se encuentre la persona informará al respecto a. la Po 
tencia. protectora. 

3. La. persone. que haya tomado parte e11 les hostilidades y no tenga derecho 
al estatuto de prisionero de guerra. ni disfrute de un trato más favorable de 
conformidad con lo dispuesto en el IV Convenio, tendré. derecho en todo momento 
a. la. protección del e.rt(culo 75 del presente Protocolo. Tal persone., cuando se 
encuentre en territorio ocupado y siempre que no se halle detenida como espia. 
disfrutam también, no obstante lo establecido en el articulo 5Y del IV convenio, 
de los derechos de comunicación previstos en ese convenio. 

Articulo 46. E.,fa,: 
1. No obstante cualquier otra disposición de los Convenios o del presente 

Protocolo, el miembro de las fuerzas armadas de una. Parte en eonñtcto que caiga 
en poder de una Parte adversa. mientras realice actividades de espionaje no tendrá 
derecho al estatuto de prisionero de guerra y podrá ser tratado como espía. 

2. No se consideraré. que realiza. actividades de espionaje el miembro de Ju 
fuerzas armadas de una Parte en conflicto que, en favor de esa. Parte, recoja 
o Intente recoger información dentro de un territorio controlado pe>r una. Parte 
adversa siempre que, al hacerlo, vJsta el uniforme de las fuerzas armadas a. que 
pertenezca. 

3. No se consideran. que realiza actividades de espionaje el miembro de las 
fuerzas armadas de una Parte en conmcto que sea. residente en territorio ocupado 
por una Pa.rte adversa. y que, en favor de la Parte de que depende, recoja o Intente 
recoger Información de interés m1Utar dentro de ese territorio. salvo que lo haga 
medie.nte pretextos falsos o proceda de modo deliberadamente clandestino. Además. 
ese residente no perderá su derecho al estatuto de prisionero de guerra y no podrá 
ser tratado como espía. a menoe que sea capturado mientras realice actlvldadea 
de espiona.Je. 

· 4: El miembro de las fuerzas armadas de una. Parte en conflicto que no sea 
residente en territorio ocupado pe>r una Parte adversa. y que haya. realizado actl• 
vldad.es de espionaje en ese territorio. no perderi su derecho al esta.tuto de 
prisionero de guerra y no J)Odr6. ser tratado como esp(a a menos que sea. capturado 
antes de reintegrarse a las fuerzas armadas a. que pertenezca. 

Articulo 4'1. Mercenarlo1: . 
· 1: Los mercenarios no tendrán derecho al estatuto de combatiente o de pl'l&lo• . 

nero de guerra. 
· 3. Sé· entiende por mercenario ·toda persona.: 
· a.) QUe haya &ido especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, a 

fin de combatir en un conflicto armado; 
· b) Que, de hecho, tome parte directa en las host1Jldades; 

e) Que tome parte en las hostllldades animada eseneíaímente por el deseo de 
obtener un provecho personal y ·a. ·1a que se haga efectivamente la. promesa, po11 
una Parte en conflicto o en nombre de ella, de una retribución material eenst · 
derablemente superior a la prometida o abonada a. lo& combatientes de grado y 
funciones similares en las fuerzas armadas de esa. Parte; 

d> Que no sea. nacional de .una. Parte en conflicto ni residente en un territorio 
controlado por una Parte en eonñíeto; 

e) QUe no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, y 
· f) Que no haya aldo enviada en misión oficial como miembro de sus fuerza.a 

armadas por un Estado que no es Parte en conflicto. 

TITULO IV 

POBLACION CIVIL 

SECCION I 

Proteeelón 1:eileral eontra lut1 efeeto1 de lu ho&tllldadea. 

CAPITULO I 

Norma fundamental y Ambl&o de aplleaclón. 

.Articulo 48. Norma fundamental. A fin de garantizar el respeto y la protección 
de la población c1v11 y de los bienes de carácter civil, las Partes en conflicto hnrán 
distinción en todo momento entre población civil y combatientes. y entre blenes 
de carácter civil y objetivos militares y, en consecuencia, diriglrAn sus operaeíonea 
únicamente contra objetivos mnttares. 

Articulo 49. DefiDlcl6n de ataques y ámbito de aplieaeión: 
1. se entiende por "a.taques" los actos de violencia contra el adversario, sean 

ofensivos o defensivos. 
:a. Le.a disposiciones del presente Protocolo respecto a los ataques serán apli 

cables a todos los ataques en cualquier territorio donde se reallcen, inclusive en 
el territorio nacional que pertenezca a una. Parte en conflicto, pero que se halle 
bajo el control de una. Parte adversa. 

3, Las dispe>slclones de la presente Sección se e.pllcaran a cualquier operación 
de guerra terrestre, na.val o aérea que pueda. afectar en tierra a la pablaclón civil, 
a las persone.a civiles y a los bienes de cari.cter cMl. Se aplicarán también e. 
todDB los a.taques desde el mar o desde el al.re contra. objetivo" en tierra., pero no 
afectan\n de otro modo a. las normas de derecho íntemacíonu; aplicables en los 
oonfllctos armados en el mar o en el a1re. 

4. Le.s dl.sposiciones de la presente Sección completan las normas relativas a. 
la protección humanitaria. contenidas en el IV convenio. pnrticulnrmente en su 
Titulo II, y en los demAs acuerdos Internacionales que obliguen a las Altas Partea 
contratantes, asf como las otras normas de derecho Internacional que se refieren 
a la. protección de las personas civiles y de los bienes de carácter civil contra los 
efectos de las hostilidades en tierra, en el mar o en el aire. · 
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.·· ... 

CAPITULO II 

CAPITULO lll;· 

Biéne• de carioter eh•il .. ,·· 

Personu civiles y peblaqón civil. 

padecer hambre :1. 188 per:rona.s civ1Je1,. para provocar su desplazamiento, o oon 
cualquier otro propósito .. 

3. Las prohibiciones establecidas' en el párrafo 2 no se aplicaran a. los bien• 
'en él mencionados cuando Üna. Parte adversa.: · 

'Articulo 50. De�i'nlción de persona.a eiviles .y de poblacl6n. cl"il: . .a) utlllce tales l:iieries .. exclusivamente como medio de subaistencia. para ·loa 
l. Ea persona. c!vil ·cualquiera que no pertenezca a una de ias categoriaa de miembros de sus fuerzas armadas, 'o 

iersonas· a que se refieren el articulo 4; ·A. U;· 2),,3) y 6), det IlI �onvenio, .Y !31 . b) Los utníee en apo)o directo· dé una acción mllitar, a. condicJ.ón., no obstante, 
��culo 43 del presente Protocolo. En caso de duda acerca de .la condición de· un.a de ·qui! .en ningún easo se'. tomen . contra. ·'tilles bienes medidas cuyo resultado 
ieniona. se la considerará como civil. previsible eea dejar ten desprovista· .de vfveres o de agua a la población civil que 

21. La población civil ccmprende a todas las persones ·civiles. ésta se veareducida a padecer hamtire u· obligada a. desplazanie. 
3. La presencia. entre la PoblacJón civil de personas cuya condición no responda 4. Estos bienes no serán'"obJeto de represalias. 

I la definición de persona civil no priva a. ese Población de su calldad de �vll. . 5. Habida cuenta de las extgeil�las · vitales que para. toda Parte en" confltot.G 
Articulo 51. Protección de la población el": � . . . , supone la defensa de .su terrl_torio .nacional contra la Invasión, una Parte en. 

, L La población clvll y las personas civiles gozarin de protección ��er� confllcto podrá dejar de ·Ob.SeTVar'laB prohibiciones seftaladu en el párnfo 2 dentro 
ontra los peligros procedentes de operaciones miutares. P.ara, hacer · efectiva . es�a de· �se territorio que se encuentre' bajo "Su control cuando Jo exija una necesklad, 
ll'Otecclón, ademas de· las otras normas apltcables de derecho· internli.clonat; se . :mmtar Imperiosa. , · ' '  · 
1bserva:ri(n en todas las circunstancias las normas siguientes. . • 

0.Ártfculo· 
55. Protección.� m11dio''an1tilente 11atural: 1 . 

2. No serin objeto de ataque le poblacJón civil como tal ni, �s P!'rsonas �".fl!i!� . · } . En la realtza�ión dé lii .guerra se velar� por la protecc1ón del medio amblellte 
� prohibidos lm actos. o amenazas de vlolenci!!, cuya ·ttn�ldad principal sea natural contra daños extensos, duz:adéros ·y graves. Esta protección Incluye la. 
1terromara la población civil. · .. · · .. . · . . • prohibición. de emplear m�todos O ni'edtos de líacer la guerra que ha.,an aldo conce 

' 3. Las· personas civiles gozarán • de la . protección 'que confiere . esta. Sección, ... bid�· para causar o •. de .. ios' que· quepa • prever que causen tales daños al medie 
al�o. SI. pnrtlclpan .directamente en las hostilidades.·y. mÍe��rB!I 'du;i tal .Pa�l.�. ·. 'ambiente natural .. •comprpmetlendo .ast. la._salud o· la supervivencla. de .la. población. 
11.pación. · '.2. Quedan prohibidos  los, ·ataques contr.a el medio ambiente natural oomo 

'4. Se prohíben. loa ataques tndiscrlmlnedos. Son ataques· lndi.sc�tnadcis: · ·represaUas: • 1á) 
tos que· no están dirigidos contra. un objetivo militar concreto;· . '"·· '.A:rtfcul� _5CI. Protección de. Íu. o�ru · e .lnstalaelone1 ·•11e eontleaen faen• 

b) Los que emplean métodos. o medíos de combate. que 'no pu�en dirigirse. pell,rosas: . : . 
mitra un objetivo militar · concreto; o. . . . . ._ • • . . . . . . . 1. Las obras o lnst!llaclones q_ué contienen fuerzas pell¡rosu, 11. liaber, 1a.1' · 

· e) Lós que emplean métodos o medios de combate cuyos. efectos 'no sea· ,posible · presas.· los, diques � l�s} centrales .n�cleares de en�rgia eléctrtca, no aerin· objeto 
Imitar conforme a lo"exigido por·eJ presente P,i:9toéo1�:. · .•.  ··. '. 1 : • ._·_ •• _de a�ques, aunque sea� objetivos ínmtares, cuando tales ataques J)UedaD produo1r 

Y que. en consecuencia. en cualquiera de. tales easos., puedeµ . �lcanzar 1n<11.s: la liberación ·de aquellas ful_lrzas · y·.cau�r. en· C<?nsecuencia, pérdidas Importantes 
int&mente a. objetivos mlUtnres y a personas civiles o a, bienes de ca.ré.cter c!vn: · . en la. población civil .. Los otros objetivos· inllltares ubicados en esas obras ,o Insta 

. ·5. Se consideraran Indiscriminados, entre otros. los siguientes tiPQB de. át�que:. ; laclones. o en sus proximidades, ·no . .serán··obJeto ,de ataques cuando tales ataquea· 
ai Los ataques por bomti!'rdeo, cualesqlit·era que' sean· l<m �étodos. o medlm .pue�!i,n prod"ucir la llbe�acióñ de iuerzu peligrosas y causar, en• conaecuencla, 

ltJHzailos, ·que ·traten cómo· objetivo mnttar ürñeo vilños óbjefü/os· militares precls� . pérdidas. Importantes et:i .. la población "civil. •· . · ' 
r clb:ra.mente sepanidos·sltuados · en una ciudad. un pueblo, una al(!ea u. ot� _r.ona . .2. La .proteecíén especial :contra todo ataqüe prevista en el ])á.na!o 1 cesa�: 
in que haya. concentraclón aniloga de personas civiles o bienes de caráóter civil; · · _a) Para las presas o diques, solamente si se utmzan para funciones' dlstintaa 
.. b) Los ataques, cuando sea de prever que causarán ln�ldentalm�te mÜertos y de aq'uéllas a que normalineñte están destinados y en apoyo regular. Importante 
1e1·tdos entre la población civil. O daftos a bienes de can\cter civil O ambas cosas Y directo de operaciones mtiiteres. y st' tales ataques son el único medio !acl.lble 
1ue serian excesivos en relación con la. ventaja mlll"tar concreta. y.'dlrecta prevista'. de poner fin a tal apoyo; •. : ·· · 

6. Se prohiben los ataques dirigidos como represalias contra la población b> Para les centrales nucleares de energía eléctrica.. solamente si tales centra.Jea 
:lvll o lru; personas· c�vfle11. · suministran corriente eléctpca en apoy� regular. Importante y directo de opera. 

7. La presencia de la Población civil o de personas clvlles · o sus movimientos clones militares. y st 'taléa ataques son el único meato factible de poner fin a 
lO i,odrim· ser ul;JUzados· paru poner ·cterfos puntos o zonas e, cubierto de opere: tal apoyo; ' 
iones mut!ares. en especial parir tratar de poner· a cubierto de ·ataques los objetivos .c) Para los ·otros. objetivos •mUlta.res ubicados en esas obras o lnstalaclonea, 
1mtares, ni para cúbnr, favorecer ·u obstaculizar operaciones militares. Las Partes .o en sus proximidades, !!Ol�ente si se utllfzán en apoyo regular. Importante y 
:n confHcto no poarán dirigir los movtmtentos de la �!ación ólvfi: o �e ,persQ�a.s. directo ·de· operaciones .mliitares,y si .tales ataques son el único medio factible 
:Mies 1xu,i tratar de poner ob)et.lvos mlil.tares a cubierto de ataques, o para. 

0de 
Poner. fin a tal ap�yo. . . . 

:ubrlr ·oi,eraciones m1Utares. • ' · . · .3 .. En todos los casos, la poblectón civil y las personas civiles mantendrán su 
. 8. Ninguna v!o1actón .de "8tas prohibiciones dispensará a las Partes en conflicto . 'derecho a • toda .la proteccipn qµe .les confiere _el derecho lnternncionel. Incluidas 

le sus obligaciones jurídicas con respecto a la población clvll y laa· personas ·civiles, . l� . medidas de. preca uclóñ; preylstas· en . el articulo 57. Si cesa. la protección 7 
ncluid11 la. obltgactón deadoptar las·medidas de ,precaución ,prevlstaa·en, el se.ataca a, cualqulera·delas·obras·e 1nstalacJones o a cualquiera. de JosobJetlvoa 
irtlculo 57. militares mencionados en el párrafo l.· se· adoptarán todas las precauciones posibles 

en la. práctica. a fin de evitar. la· liberación de las fuerzas péHgrosas. ·°'· � prohiJ>e ,h!lC!!r,.'*Jl¡!to de. represalias .a cualquiera de las ol>ras e instala· 
.clones o de .los· ·Objetivos_ �mtares mencionados en el. pá.rrafo l. 

__ . · · 5. Ilas .�artes·en· ·cóbfli�te_se· ·esfOl"Zarin por no ublca.r objetl.•ae· milita.res en 
, . , . . . , •· , .la 1>,c>ximfdad· ,de '.lás _ o6r.mr ·i,· inatatactones mencJonadaa en· el· Jlin"a,fo l. No 

. Artículo 52. Prot.eoclón ceneraJ .dé·:lo• ble,;eade carácter· ehU: •· · · . ,··  • obstante; se· autorizan 111.a· .1nate.1ae1011es·,cohstruidas· con· el único objet,o de··defender 
_ 1. Los bienes de. carácter cMi. no será,n · objeto de a.t�q°ii� · �Jdi :�P.r�Í�. �� · �nlil":lf los a�quea las· oprlis o· _in��iictones protegtdu; y tates ·Instalaciones no 

•lenes de carácter ci".ll t�oa. ·los ·bienes ·��e. nó ·SO!l obJe�1��',1t1.�Jltare1r �11, e1· •• seran objeto .de ataque;.! �ndlc�ón de que no se. '!t111cen en· las ha;tilldades. salvo 
en1Jrlo ,del .pairrafo2 .. · · • · . . . · . . : ·en !as acciones defensivas necésl!rlas J)llra respander a los ataques contra 'las obras 

·· � Loe ataques se _llmttarin• estrlctamen� ·a loa obj�fy� �llltiµés:, �"10 'que � i�st.alac,o�es·. protegl_das.� y de q_u·e su armamento se limite a. armas que sólO 
especta .a los bienes, .los objetivos. mllitares se limitan a· .aquelloa objet.oa. que pc,r. puedan servir para. repeler acciones hoatlles· contra las obras o instalaciones 
u naturaleza.· ubicación,. finalidad·· o titutzación contribuyen eficazmente· a: la · protegidas . 
.cc!ón militar o cuya destrucción tota.l o parc;lal, captura·. Q n�utralisac(ón ofrezca. . ,6 � Se· uiste ·a· las Altas. Partes ·,contratantes y a las Partea en confUcto a. que 
n )a.; circunstancias ·del c� una ventaja mmtar deflnll;I'!,, • conclert.en entre .sf ,ot.ros."a.cuérdOS" .que ,brinden protección complementarla. a los 

S. En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica· a· fines bienes que contengan 'fuerzas peligrosas. 
lvl�es. tal como un lugar de culto. una casa.· u otra vivlen�· O· una. . escuela.; ·11e · :7. Par11. facllltar la ldeñtificación · ·de los bienes protegidos por el · presente 
,tll_.lz& ,paru. · c��trtbulr eficazmente ,a la. acc;lón nil!ltl[lr, ,se J>!l!�Umlrá. que no se: 11r.ti9ulo, las Partes e� con_HJcto podrán marcaf·Jos con un signo especial cónslstente 
1t�ltza �on tal fin. · en _un grupo de tres cire'!lO& ,de. �olor naranja vivo a lo largo de un mismo eje, 

Articulo 53. Protección de loa bienes cultur11le1 ; ele loa 'iúrarea de cult�. Sin . como· se Indica- en el articulo· 16 del ·Anexo I del· presente Protocolo. La .au11enci& 
,erj uiclo de las dis))Olllclones de la Convenclón de La · Ha.ya. del .H de ma.yo de de j;al señaUzactón no dl5pe1is!1r.á · en modo alguno a las Partes en conflicto de 
fk'i�· pRra lo. ·Protección de los Bienes Culturales en caso ·de Conflicto ·Arinaci.o y las obligaciones dimanantes del �resente articulo . 
.e otros Instrumentos h1tern11ctonales aplicables, queda prohibido: 

n.) Cometer actos de hoatiÚdad dirigidos . contra 106 monumentos hlatórlcoa,· 
bras de a1·te o luglll'es de culto que constituyen el patrimonio cultural o espiritual 
e los' J)1le1:í1os: 

b} UWUzar tales bienes en apoyo del esfuel'7.0 mUltar.; 
· e> Hacer objeto de represaUaa a ta.tea bienes. · 
A1tlculo 54. Protección de 101 bienes indlspem1ablea pa'ra. la. iupervlvenela d� 

� población elvll: . ,. . . . 
· 1 , Queda prohibido, como método de guerra, hace'"r padecer . hambre a las 

erson2s civiles. 
2. se próhibe atacar, destruir, sustraer o lnutlllzar los bienes indispensables 

11.l'a la supervivencia de la población clvll, tales ·como los artlculos' alimenticios 
Ja5 !.l.Onás agricolns que los producen, las cosechas, el ganado; .Jas. instala�lones y 

i!'11e.l"\<aa de nguR potable y las obrns .de riego, con la Jntenclón delJber.ada de·, 
rivRr de esos bienes. par su valor como medios ,para asegurar la subsistencia,, a· 
, población civil o a. .la. Parte adversa:, sea. cual fuere· el motivo; ya. sea. _pa� hacer 

· Articulo· 5'1. Precauciones en el ataque: 
1. Lasc,perac!ones m1ll�1'!!S· se realtzar.in con un· cuidado ·constante de presenar 

a la j>oblaéión civil. a las· personas chilles y a. los bienes de co.ricter clvU. 
2. ReS)'l&Cto a· los atáques, ·.ae tom·aritn 1as· siguientes precauciones: 

a� Quienes preparen o· . decidan un ataque deberin: 

n Hacer todo lo que sea. factible para. verificar que los objetivos que se 
.proyecta a.tacar no .son personas civiles �1 , bienes de carActer civil, ni gozan de 
.protección especial. sino que. se trata de objetivos m1Utares en el sentido del . 
. párrafo 2 del articulo 52 y ·que las dlSJJOSlcfones del presente Protocolo no prohiben 
atacarlos; • 
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11) Tome.r todas las precauciones faetlblea en le. elección de los medioa y 
métodos de ataque para. evlte.r o, al menos, reducir todO lo poglble el nümere de 
muertos y de heridos que pudieran causar incidentalmente entre la población civil, 
as1 como los daños a los bienes de carácter civil; 

1ll) Abstenerse de decidir un ataque cuando see. de prever que e&Ul!e.r& Ineí 
dentalmente muertos o heridos en la población civil, daños a bienes de cal'ácter 
civil, o ambas C01Sas, que serian excesivos en relación con la ventaja mmtar 
concreta y dJrecta. prevista; 

b) Un ataque aerá. suspendido o anulado al se advierte que el objetivo no es 
militar o que goza. de proteccJón especial, o que es de prever que el ataque causará 
lncldent&lmente muertos o heridos entre le. población clvll, dafios a bienes de 
ca.ricter civil, o ambas cosas, que serian excesivos en relación con la ventaja. 
militar concreta y directa prevista; 

e) Se dad aviso con le. debida antelación y por medios eficaces de cualquier 
a.taque que pueda a.rectar e. la población civil, salvo que las circunstancias lo 
Impidan. 

s. cuando se pueda. elegir entre varios objetivos milita.rea para obtener una 
ventaja militar equivalente, se optara por el objetivo cuyo ataque, aeg6n sea de 
prever, presente menos peligros para. las personas civiles y los bienes de caricter 
civU. 

·t .. En las operaciones milita.res en el mar o en el aire, cada Parte en conflicto 
deberá adoptar, de conformidad con los derechos y deberes que le corresponden 
en virtud de las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados, todas las precauciones ra1.0nablea para. evitar pérdidag de vidas en la 
población ctvU y daños a bienes de cancter civil. 

s. Nl.nguna de las disposlclonea de esee articulo Podri Interpretarse en el 
sentido de autorizar ataqlle alguno contra la Población clv11, las personas clvllea 
o los bienes de carácter civil. 

A'rticulo 58. Precauciones contra lo1 efecto1 de lom ataqaeL Hasta donde sea 
factible, laa Partes en connicto: 

a) se esforza.ré.n, sin perJuielo de lo d18Pllesto en el articulo 49 del IV Convenio, 
Por alejar de la proximidad de objetivos mWtares a la. población c.lvil, las personas 
civiles y los bienes de ce.rácter c1vn que se encuentren bajo su control; 

·b) Evitarán situar objetivos mllitares en el interior o en las pro.ximidadea de 
zonas densamente pobladas; 

"e) Tomann las· demás precauciones necesa.rtas para proteger contra los peligros 
resultantes de operaciones mmtares a la poblaclón civil, las perBO.nas el.viles y los 
bienes de caricter civil que se encuentren bajo su control. 

CAPITULO V 

Localldade1 1 �onas bajo protección especlali. 

Articulo 59. Localidades no defendidas: 
1. Queda prohibido a las Partes en conflicto atacar, por cualquier medio que 

sea. localidades no defendida&. 
2. Las autoridades competentes de una Parte en conflicto pueden declarar 

localidad no defendida cualquier lugar habitado que se encuentre en la proximidad 
o en el interior de una zona donde laa fuerzas arma.das estén en contacto Y que 
esté abierta. a la ocupación por una Parte adversa.. Tal localidad habrá de reunir 
las condiciones &igulentes: 

a> Deberé.n haberse evacuado todos los combatientes, aa1 como laa armu Y el 
material militar móvllea; 

b) No se hari uso hoStll de las Instalaciones o los establecimientos mllltarea 
fijos; . 

c) NI las autoridades ni le. población cometerin actos de hostwdad; 
d) No se emprenderá actividad alguna. en apoyo de operaclOnea militares. 
s. La presencie. en esa localidad de personas especialmente protegidas por 

los Convenios y por el preaente Protocolo, a.si como le. de fuerzas de po1icfa retenidas 
con la 1\nlca finalidad de mantener el orden público, no .se opone a las condlclOnea 
1efi.aladas en el pirra.fo 2. 

,. La. declaración que se haga. en virtud del pirra.fo 2 sen1 dirigida. a la. Parte 
adversa. y definid e tndlcan1, con la. mayor preclalón posible, los limites de la 
localidad no defendida. La Parte en conflicto que reciba. le. declaración acusará 
recibo de ella y tratará a esa. localidad como localidad no defendida a. menos 
que no concurran efectiva.mente las condiciones seftaladaa en el piITafo 2, en cuyo 
caso lo comunicará Inmediatamente a la Parte que ha.ya hecho la decla.raclón. 
Aullll'te no concurran las condiciones seftalada& en el pé.rre.fo z, la localidad contl· 
nuari gozando de la protección prevista. en las demú disposiciones del presente 
Protocolo y las otras nonnas de derecho lntema.cional aplloablea en loe conructoe 
annadoll. s. Las Partes en confilcto podrán ponerse de acuerdo para el establecimiento 

· de localldade8 no defendidas, Incluso si tales localidades no rewien 1aa condlclone8 
sefialadall en el párrafo 2. El acuerdo debería defiDlr e indicar, con la.• mayor 
prec181ón posible, los limites de la localidad no defendida; si. fuere neceaa.rto, podri. 
flJar las modalidades de superv181ón. 

s. La. Parte en cuyo poder se encuentre una. loca.lldad objeto de tal acu"erao 
la sefializari, en la medida de lo posible, con los signos que convenga con la otra 
Parte, los cuales serán colocados en lugares donde sean cla.ramente visibles, espe· 
clalmente en el perimetro y en los limites de la localidad Y en 1aa carreteras. 

't. una localidad perderá su estatuto de localidad no defendida cuando deje 
de reunir laa condiciones señaladas en el párrafo 2 o en el acuerdo mencionado 
en el párrafo &. En tal caso, la localidad contlnuari gozando de la protección 
prevista en las deims disposiciones del presente Protocolo y las otras normas de 
derecho internacional aplicables en los conflictos �ados. 

Artículo 60. Zonas desmilltartmllaa: 
1. Queda prohibirlo a las Partes en confllcto extender sua operaciOnes mllitares 

a las zonas a las que hayan conferido, mediante acuerdo, el este.tuto de zona 
desmilitarizada, 111 tal extensión ea contre.rla. a lo estipulado en ese acuerdo. 

2. El acuerdo sen1 expreso, podrá concertarse verbalmente o por escrito, bien 
directamente o por conducto de una. Potencia protectora o de una organlza.clón 
humanitaria Jmpe.rclal, y podrá consistir en declaraelonea reciprocas y coneordan 
tes. El e.cuerdo podri concertarse en tiempo de pe.z, o una vez rotas las hostilidades, 
1 debiera. definir e indiOa.r, con la. mayor precisión posible, los limites de la zona 
desmllltarlzada Y, si fuere necesario, podri fijar las mOdalidades de supervisión. 

3. Normalmente, sed objeto de tal acuerdo una zona que reúna las condl· 
clOnes siguientes: 

a) Deberán haberse evacuado todos los combatientes, asf como laa armas y 
el material militar móviles; 

b) No se hará uso hostil de las Instalaciones o loa establecimientos militares 
fiJoa; 

c) NI las autoridades n1 le. Población cometerán actos· de hostilidad; 
d) Deberá haber cesado toda actividad relacionada con el esfuerzo mWtar. 
Las Partea en conflicto se pondrin de acuerdo &Obre la. interpretación que 

proceda dar a. la condición sefialada. en el apartado dJ y sobre 1118 personas que, 
aparte las menciona.das en el párrafo 4, puedan ser admitidas en la zona desml· 
Htarlzada. 

·•· La presenc.la. en esa. zona de personas especialmente protegidas' por loe 
Convenios Y por el presente Protocolo, asi como la de fuerzas de policía retenidas 
con la. lhllca finalidad de mantener el orden pO.blico, no se opone a las condiciones 
aefiala.du en el párrafo 3. 

6. Le. Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la señalará, en la. medida de 
lo posible, con los signos que convenga con la. otra Parte, los cuales serán colocadoe 
en lugares donde sean claramente ,•islbles. especialmente en el perfmetro y en 
los límites de la localidad y en las carreteras. 

8. 81 loa combates se aproximan a una. zona desmilitarizada, y st la.a Partea 
en conflicto así lo han convenido, ninguna de ellas podrá utilbar la r.ona. para 
fines relacionados con la realización de operaciones militares, ni revocar de manera 
unUateral su estatuto. 

'1. La v1olaci0n grave por una de las Pa.rtes en conflicto de las disposiciones 
de los pirra.fas 3 ó 8 liberará a la. otra. Parte de las obligaciones dimanantes del 
acuerdo por el que se confiere a la. zona el estatuto de zona. desmllltarlzada. En 
tal caso, la. zona perded 11u estatuto pero continuará gozando de la protección 
prevista en las demú disposiciones del presente Protocolo y en las otras normas 
de derecho Internacional aplicables en los confllctos armados. 

CAPITULO VI 

Serriclos de P!'oteeclG!D atvll. 

Articulo 81. Deflnlclone11 7 imbito de aplicac16D. Para. los efectos del presente 
Protocolo: 

a) Be entiende por "protecc16n civil" el cumplimiento de algw1as o de todas 
las tareas humanitarias que se mencionan a eontínuaeíón, destinadas a protqer 
a la población civil contra. los peltgros de las hostllidades y de las catástrofes y 
a ayudarla a recuperarse de BUS erectos inmedlo.tos, aa1 como a. facilitar laa condl· 
clones necesarias para su supervivencia. Estas tareas son las siguiente&: 

n Servlclo de alarma; 
ln Evacuación; 

W) Habilitación y organlzaclOn de refugios; 
lv) Aplic!ación de medJdaa de oacureclmJento; 
v) Salvamento; 
vn Servicios sanitarios, Incluidos los de primeros auxmoa. y aslat.encla 

religiosa; 
vU) Lucha. contra incenc:Uoa; 

vW> Detección y señalam1ento de r.onas peligrosas; 
lx) Descontaminación y. medidas similares de protecc1ón; 
:s:) · Provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia.; 
zl) AYUda en caso de urgencia para el restablecimiento y el mantenimiento 

del orden en las 1.0nas damnificadas; 
Xll) Medidas de urgencia. para el restablecimiento de los servicios pdbllcoa 

indispensables; 
xm> Servimos funerarkla de urgencia; 
:s:lv) .Asistencia para la. preservación de los bienes esenciales para le. supe� 

· vlvenc.la.; 
xv> Actividades complementarias neceaa.rtas para el desempeiio de una cual 

quiera de las tareas mencionadas, Incluyendo entre otras co.saa la 
planificación 1 le. organización; 

b) Se entiende por "organismos de . protecclón civil" los establecimientos y 
otras unidades creados o autoriza.dos por le. autoridad competente de una Parte 
en conflicto para. realizar cualquiera de las tareas menciono.das en el apartado a) 
y destinados y dedicados exclusivamente al desempefio de esaa tareas; 

c) Se entiende por "personal" de organismos de protección civil las personas 
asignadas por una Parte en conflicto excluatvamente al desempeño de las ta.reas 
mencionadas en el apartado a), incluido el personal asignado exclusivamente a. la. 
administración de éso& organismos por la autoridad competente de dicha. Parte; 

d) Se entiende por "material" de organismos de protección civil el equipo, 
los sumlnlstros y los med.108 de transporte utilizados por esos organismos en el 
desempefto de las tareas mencionadas en el apartado a). 

Articulo 62. Proteccl6D general: 
1. Los organJsmos civiles de protección clvll y su personal seré.o respetadol y 

protegidos, de conformidad con las disposiciones del presente Protocolo y en 
particular de la presente Sección. Dichos organismos y su personal tendrán derecho 
a desempefiar sus ta.reas de protección clvU, salvo en casos de imperiosa necesi· 
dad militar. 
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2. Las disJ)O&.lciones del pirra.to 1 se apltco.ri.n así mismo a loa personas ctvlle.'1 
que, sin pertenecer u los organismos civiles de protección cJvll, respondan al 
llamamiento de las autoridades competentes y lleven a cabo bajo su coni,rol tareas 
de p.·otecclón civil. 

3. Los edl1'icios y el maierlal utllizndos con fines de protección cJvll. a.si como 
los refugios destlne.du a lu población clvll. se reglrin por lo dispuesto en el 
artic1.1lo 52. Los bienes utilizados con fines de protección civil no podrán ser des 
t.mlcl.>& ni usu.d as con otros fines salvo por la Pnrte o. que pertenezcan. 

, rtlculo 63. Prote :clón civl\ en 101 terrttor,os ocupados: 
1. En los terrltor: :>a ocupados. los organismos civiles de protección civil reeí 

bírán de las nutorid1 des todas lns facmdades necesarias pa.1·11. el cumplimiento 
de sus tareas. En ntnrune. clrcunt.tu.ncla se obligará a su personal a llevar a cabo 
nctlv!dades que diflcUll en el cabll.l cumplimiento de sus tareas. La Potencia ocupante 
no 1>r.dd. introducir en la est.ructum ni en el personal de esos orga11ism0& ningún 
curub10 que pu:da per;udlcar el c1unpllmiento eflca:1.1 de su misión. No se o::illgará. 
a dicnos orgar,.sn1os r. que act\l.en con prioridad en favor de 106 nacionales o de 
los Intereses de la Potencia ocup11nte. 

2. Lo. Poteucla oc••pante no obligará. coe.cclonari o Incitará n IOIS organismos 
ctvlles de protección cl·,u o. desempeñar sus tareas de modo alguno que sea perjudí 
clll.l para los intereses de la población civil. 

3. La Potencia ocupante podré. por razones de seguridad. desarmar al personal 
de prctecclón civil. 

4. La Potencia ocupante no destinara\ a. fines dlsth1tos de los que les aon 
propios los edificios ni el m:il"ertal pertenecientes a los orga11ls111os de protecclón 
clvll o uWl.zados por elloe nl procederá. a su requisa., si el destino a otros fines 
o lu requisa perJudlcamn 11. la. Población cMl. 

5. La Potencia. ocupante podni. requisar o destinar a otros fines los mencio 
nudos recursos siempre que contínúe observando la regla general prevista en el 
párrafo 4, bajo la.a eondteíones particulares siguientes: 

uJ Que los edificios o el mul.erlal sean necesarios para sausrueer otras neee 
Sillades de lo. pobl:tclón ctvll, y 
bl Que la requísa o el destino a otros fines contlnüen sólo mientras existu. 

tal necesidad. 
6. Lo. Potencia ocupante no destinara\ a otroa fines ni requisara los refugloa 

prevlst.os para ol uso de la población civil o necesarios pe.ni éstu.. 

Al"t1culo 64. Orgaot1mos clvllet1 de protecctó11 civil de los Estados neutra.les a 
otros Estados que no sean Partell en conflicto y or1anlsm1t11 inlemaclonales de 
protección eivil: 

1 . Los articul06 �. 63. 65 y 66 se apltcarin también al personal y al material 
de los organismos civiles de protección civil de los Estados neutrales u otros 
EsLados que no sean Putes en conrllcto y que lleven a cabo las tareas de protección 
mencionadas en el artículo 61 en el territorio de una Parte en conflicto. con el 
consentimiento y bajo el control de esa. Parte. Esta asistencia será notificada a 
cada Po.rte adversa tnteresade, lo antes posible. En nlngWla circunstancia se consi 
dero.r6. esta actividad como una Injerencia en el eonñícto, Sin embargo. deberin 
rea.ltziirse tomando debidamente en cuenta los intereses en materia de seguridad 
de las Partes en conmcto 11.fect.adus. 

2. Las Partes en ecnñícto que reciban la asistencie. mencionada en el párrafo 1 
y las Altas Partea contratantes que la concedan deberlan fllclltt11r. si procede, la 
coordinación lntemacl1 nal de tales 11.Ctivldades de protección civil. En ese caso, 
las disposiciones del presente Capitulo se aplicarán a los organismos interna 
cionales competentes. 

3. En los terrltor,os ocupados, la. Potencia ocupante sólo podrá excluir o 
restringir las e.ctJvldaóes de los organismos civiles de protección civil de Estados 
neutnues u otros Esta<los que no sean Partes en conflicto y de organismos lnter 
uaclouales de coordlnución si esté en condiciones de asegurar el cumplimiento 
aufecuado de las ta.re11s de protección ctvll por medio de sus proptos recursos· o 
de los recursos del teJ"rltorlo ecuuado, 

Articulo 65. Cesac'ón de la protección civil: 
l. La protección a le. cuaí tienen derecho los organismos civiles de protección 

civil, su personal, edlfl·1los, refugios· y material. únicamente podní. cesar si cometen 
o son utlltzados pare. e ,meter. al margen de sus legitimas tarens, actos perjudiciales 
para el enemigo. Sin embargo. la protección cesaré únicamente después de una 
Intimación que, habíendo fljado cuando proceda un plazo rawnable, no surta 
erectos. 

2. No se consldemrin acto& perjudiciales parn el enemigo: 
n.1 El hecho de que las tareas de protección clVll se realicen b1�jo la dirección 

o el control de las autoridades milita.res: 
b) El heCho de que el personal civil de loe senlclos de protección ctvtl coopere 

con el personal millt11r en el cumplimiento de sus tareas o de que se agreguen 
algunos milita.res a les orgMlsrnos clvtles de protección civil: 

c> El hecho de qu� se realicen tareas de protección civil que puedan beneficiar 
htcldentalmente o. viettmas mllltu.res. en partlcutar las que se encuentren fuera 
de combate. 

3 . No se considerará acto perjudicial para el enemigo el hecho de que el 
personal civil de los servicios de protección clvll lleve armas ligeras individuales 
pa.ru los fines de maHtentmiento ,del orden o pn.ra su propia defensa. Sin embargo, 
en las zonas donde se desarrolle o pueda desariollarse un combate terrestre, las 
Pu.rt.es en conflicto adoptarln liUI medídas apropladea para que esas annas sean 
sólo armas de mano, tales como pistolas o revólveres. a fin de facilitar la distinción 
entre el personal de los servicios de protección cMl y los combatientes. Aunque 
neve otras armas ligeras indMduales en esas zonas. el personal de los servicios 
de protección clvtl será no obStante respetad.o y protegido tan pronto como sea 
nu:unocfda su caUdud de tal. 

4. Tampoco prh·IU'á a los organismos civiles de protección civil de la protección 
que les confiere este Capitulo. el hecho de que estén organizac:105 segün un modelo 
mlllt1n o de que su personal seu objeto de reclutamiento obligatorio. 

Articulo 66. Identificación: 
l. Cadu. Parte en conflicto procurarA asegurar que tanto los organismos de 

protección civil. como su personal, edlflcios y material, mientras estén l\8lgnad1111 
exclusivamente al cumplimiento de t11.re11S de protección civil, puedan ser ldentl 
ficados.. Los refugios destinados a. la población civil deberlan ser ldentlflcalllea 
de la ml.&ma manera. 

2. Cada una de las Partes en conflicto procurara t.o.znbién adoptar y aplicar 
métodos y procedimientos que permitan identificar los refugios civiles, así como 
el personal. edtnclos y material de protección civil que uLtllzan el signo distintivo 
Internacional de la protección civil. 

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollo.n o es probable 
que se desarrollen combates, el personal se de.rá a conocer, por regla general, por 
medio del signo distintivo y por una tarjeta de identidad que certJt'lque su 
condición. 

4. El signo dll!ttntivo !nternactonal de protección civil consiste en un triángulo 
equlli.tero azul sobre fondo color naranja. cuando se utlllce para la protec:cl6n 
de loa organismos de protección civil, de su personal, sus edificios y su mater1al 
o para. la protección de los refugios civiles. 

5. AdemAs del signo distintivo. las Partes en conructo podrin ponerse do 
acuerdo sobre el uso de señales dlstinttvaa a fin de ldentlflcar a los servicios de 
protección civil. 

G. La aplicación de las dispos!ciones. previstas en los pirrafos 1 a 4 se regtr6. 
por el Capitulo V del Anexo I del presente Protocolo. 

7. En tiempo de paz. el signo descrito en el párrafo 4 podri utfUmne, eou 
el consentimiento de las autoridades naetonalee competentes. para ldentlficar a lal 
servicios de proteceíén clvll. 

B. La& Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto ton1arán las medldaa 
neeesarías para controlar el uso del signo distintivo Internacional de proteccl6n 
clvtl. así como para prevenir y reprimir el uso Indebido del mismo. 

9. La Identificación del personal sanitario y religioso, de las unidades sa.nlta 
rias y de los medios de transporte sanitarios de la protección civll se � 
RSi mismo por el articulo 18. 

Articulo 67. Miembro• de las fuer11a1 armadas y unidades militares � 
a organi1mo1 de protección civil: 

1. Los miembros de las fuerzas armadas y las unidades mllltares que se aalpeD 
a organismos de protección civil serán respetados y protegidos a condlcló11 de: 

a) Que ese personal y esas unidades estén asignados de modo permanent.e r 
dedicados exclusivamente u.l desempeño de cualesquiera de las tareas menctonadllll 
en el articulo 61 ; 

b) Que el personal llBí asignado no desempeñe ninguna otra función mllitai 
durante el confiicto; 

c) Que ese personal se pueda distinguir claramente de los otros mlembmli 
de las fuenas arme.das exhlblendo ostensiblemente el signo distintivo Interna 
cional de la protección civil en dimensiones adecuadu, y lleve la tarjeta do 
identidad mencionada en el Ce.pitulo V del Anexo I al presente Protocolo qua 
acredite su condición; 

d> Que ese personal y esas unidades estén dotados sólo de armas indlvldualel 
ligeras con el propósito de mantener el orden o para su propia defensa. Laa dispo 
siciones del plirrafo 3 del articulo 65 se apllcan\11 también en este caao; 

e) Que ese personal no participe directamente en las hostilidades, y que no 
cometa. ni sea utilizado para cometer, al margen de sus tareas de proteccfón clvtl, 
actos perjudiciales para la Parte adversa; 

f> Que ese personal 'y esas wlide.des desempei\en sus tareas de protecclón dv!l 
sólo dent.ro del territorio nacional de su Parte. 

Queda prohibida la inobservancia de las condiciones establecidas en el apar 
tado e) por parte de cualquier miembro de las fuerzas armadas que cumpla loe 
requisitos establecidos en los apartados a) y b). 

2. SI el personal mflltar que preste l!Crvtcio en organismos de protección clvtl 
cae en poder de w1a Parte adversa. será considerado prisionero de guerra.. En 
territorio ocupe.do se le podrá emplear. siempre que sea exclusivamente en tnt.eria 
de la. Población civil de ese territorio, pare. tareas de protección clvll en le. medida 
en que !len necesario, a condición. no obstante. de que, si esa.a tareaa son pellgrosu, 
se ofrc1.c11 voluntario p1lra ellas. 

3. Los edlflci� y los principales elementos del equipo y de los medioa de 
transporte de laa unidades mllftares aal¡nadas a orga.111.&mos de protección civil 
eatarén cla1·amente marcados con el signo distintivo Internacional de la protec:c!ón 
civil. Este signo distintivo será tan grande como sea necesario. 

4. El material y 106 edificios de las unidades mllltares asignadas permanente 
mente a organismos de protección cMl y exclusivamente destinados al desempefio 
de las tareas de la proteccfón civil seguirán estando sujetos a las leyes de la 
guerra si caen en poder de una Parte adversa. Salvo en ca.so de Imperiosa nec:eslda.cl 
mllltar. no podrán ser destinados. sin embargo, a fines dJstintos de la. protecc1cm. 
civil mientras sean necesarios para el desempef\o de tareas de protección clvll, a 
no ser que se hayan adoptado previamente las disposiciones adecuadas para atendel' 
las necesidades de la población cfvll. 

SEOCION II 

Roeorro1 en favor de 'la población civil. 

Articulo 68. Ambito de apUeactón. Las disposiciones de esta. sección se aplican 
a la población civil. entendida. en el sentido de este Protocolo, y completan lOI 
articulas 23, 55, 59. 60. 61 y 62 y demú disposiciones pertinentes del IV convenio. 

Articulo 69. Necesidades esenciales en territorios ocupados: 
1. Además de las obliga.clones que, en relación con los vlveres y product.as 

médicos le Impone el articulo 56 del IV Convenio, la Potencia ocupante asepra.nl. 
también, en la medida de sus recursos y aln ninguna distinción de caric:ter 
desfe.vorable. la provisión de ropa de vestir y de cama, alojamientos de urgencia 
y otros suministros que sean eaenclalea para la supervivencia de la población civil 
en territorio ocupado, así como de los objetos necesarios para el culto. 
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2. Las acciones de socorro en benertclo de la población civil de los territorios 
ocupttdos se rigen por los artículos 59. 60. 61. 62, 108. 109, 110 y 111 del IV Conve 
nio, asf como por lo dlspuuto en el articulo 71 de este Protocolo, y serán llevadas 
a cabo sin retraso. 

Articulo 70. Acciones de aocorro: 
l. cuando la población civil cie cualquier territorio que, sin ser territorio 

ocup1_1do. se he.lle bajo el control de una Parte en conflicto esté Insuficientemente 
dotadn de los suministros mencionados en el articulo 69, se llevarán 11 cabo, con 
sujeción al acuerdo de las Partes Interesadas. acciones de socorro que tengan 
ca.�cter humanitario e lmparcial y sean reaUzade.s sin ninguna distinción de 
carécter desravorable. El ofrecimiento de te.les socorros no será considerado como 
Injerencia en el con!llcto armado ni como acto hostil. En la distribución de los 
1mvfos de socorro ae darA. prioridad a aquellas personas que, como loa niños, 
las mujeres encintas. las r,orturlent!UI y las. madres lactantes, gozan de trato privi 
legiado o de especial protección de acuerdo con el IV Convenio o con el presente 
Protocolo. 

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes. permitirán y faclll 
tarin el paso rápido y sin trabas de todos los envios. materiales y personal de 
·soco.�ro sumlQlstrados de _acuerdo con lo dl¡spuesto en esta Sección, Incluso en el 
caao de que tal e.sistenc!a esté destinada a la población civil de la Parte adversa. 

3. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes que permitan el 
paso de los envíos, materla1es y personal de socorro de acuerdo . con el párrafo 2: 

al Tendri\n derecho. a (IJar las condiciones técnicas. lnc.l,utda la Investigación, 
bajo las que se permitirá dicho paso: 

b) Podrán supeditar la concesión de ese permiso a la condición de que la 
df.st.ribucl!)n de la aststencla se hu.g� blljo 111 supervisión local de una Potencia 
protectora; 

e) No podrán. en manera alguna. desviar los em•fos de socorro de la afectación 
que les hubiere aJdo asignada. ni demorar su tránsito. salvo en loa casos de nece 
aldad urgente. en ínterés de la población civil afectnda. 

4. Las Partes en conmct.o prot.egertn los envíos de socorro y facilitarán su 
riplda dlsl.rlbuclón. 

fJ. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes Interesadas promo 
'ft!J"in y facilitarán la coordinación Internacional efectiva de las acciones de socorro 
a que se refiere el párrafo l. 

Art[culo 'll. Personal que participa en las aeeíenes de soeorro: 
· l . C1.1ando sea necesario. podrá formar parte de la a.s.latencla prestada en 

cualquier ncclón de socorro personal de socorro. en especial para el transporte y 
distribución de los envios: la participación de tal personal quedará sometida a la 
aprobación de la Parte en cuyo territorio haya de prestar sus servicios. 

· 2. Dicho personal será respetado y protegido. 
3. La. Parte que reciba los e11vios de socorro asistirá. en toda la medida de 

lo posible. al personal de socorro a que se refiere el pármfo 1 en el desempeño 
de su misión. Las actividades del personal de socorro sólo podr6.n ser limitadas 
y sus movimientos temporalmente restringidos. en caso de Imperiosa necesidad 
militar. 

4. El personal de socorro no podré, en ninguna circunstnncla, exceder los 
limites de su .misión de acuerdo con lo dispuesto en este Protocolo. Tendrá en 
cuenta, en especial. la.11 exigencias de seguridad de ln Parte en cuyo territorio 
presta sus servicios. Podrá darse por tcrmínada In misión de. todo miembro del 
personal de socorro que no respete estas condiciones. 

BECCION III 

Trato a las penonas en JIOdcr de una Parte en conrlloto. 

CAPITULO I 

Amblto de aplicación 7 protección de las pcr.ionas y de 1011 bienes. 

Articulo 72. Ambito de apllcncJó11. Las disposiciones de esta Sección completan 
las normns relativas n la protecdón humanítarta de las personas civiles y de los 
bienes de carácter civil en poder de una Parte en conflicto enuncio.das en el 
IV Convento. en part,lcular en sus Titulas I y III. IUlf como las demás normas 
apllcnbles de derecho ínternaeíonal referentes a. la protección de los derechos 
humanos fundamentales durante los conílictos armados de carácter Internacional. 

Articulo 73. Refugiados ,.. apátrida.'!, Las personas que, antes del comienzo de 
laa . hostilidades. fueren consideradas como apátridas o refugie.das en el sentido 
de los Instrumentos 1r.tcn1aclonalcs pcrtJnentes aceptados por las Partes intere 
sadas o de la. legislación na.clonal del Estado que las haya acogido o en el que 
residan. lo serán. en todas las circunstancias y sin ninguna distinción de índole 
desfavorable. como personas protegidas en el sentido de los Titulos I y 111 del 
IV Convenio .. 

Articulo 74. Reu11lón de familias dispersas. LRs Altas Partes conlrntantes Y 
las Partes en confllcto racmtarán en toda la medida de lo p<>sible la reunión de 
las fRmllias que estén dlspe� a consecuencia de conflictos armados y alentarán 
en J)l\rtlcular la labor de las organl?nciones humanitarias que se dediquen a esta 
tarea confonne e. las d1SPD$1ciones de los Convenios y del presente Protocolo y de 
conformidad con sus respectivas normas de seguridad. 

Articulo 75. Garantía, fundamentales:· 
1. Cuando se encuentren en una de las situaciones a que hace referencia el 

articulo l del presente Protocolo. las personas que estén en poder de una Parte 
en conflicto y que no disfruten de un tmto rnlis favorable en virtud de los Conve 
ntDfi o del presente Protocolo serán tratadas en toda cireunstancla con humanidad 
y se beneficiarán. como mínimo, de la protección prevista en el presente articulo. 
sin distinción alguna de c::i.rácter desfavorable basada en la raza, el color, el sexo. 
el ídíomn, la rellgl_61� o las creencins. las opiniones politlco.s o de otro género. el 
orh.ren nacional o soeíal, la fortuna. el ne.cimiento u otra condición o cualesquiera 
otros criterios análogos. cada. Parte respetará la persona. el honor. las convicciones 
y las p1·áct1cas rellglos::i.s de todas esas personas. 

2. Están y quedarán prohibidos en todo tl8mpo y lugar 103. acto., slgµ.lentes. 
ya sean realizados por agentes civiles o milite.res: 

a) Los atente.dos contra la vida, la. saJ.ud y la lnte¡:rldad flsica o m.ental de 
las personas, en particular: 

H El homicidio; 
11) La tortura de cualquier clase, tanto física como mental; 
m l Las penas corporales, y 
lv) las mutilaciones: 

b} Los atentados contra la dignidad personal. en especial los tratos humi 
llantes y degradantes, la prostitución forzada y cualquier forma de atentado. al 
pudor; 

e) La tomo. de rehenes; 
d) Les penas colectivas. y 
e) Las amenazas de realizar los actos mencionado$. 
3 . Toda persona detenida. presa o Internada por e.et.os relacionados con el 

confilcto armado sert informada. sín demora. en un Idioma que. comprenda, de 
las razones que han motivado esas medidos. Salvo e11 los. casos de detención, o 
prisión por una Infracción penal, esa persona será libero.da lo antes posible y en 
todo caso en cuanto desaparezcan laa circunstancias que hayan Justl!lcado la 
detención. la prblón o el Internamiento. 

4. No se lm¡:ondrá condena ni se ejecutará pena. alguna respecw, de una 
persona declarad� culpable de una Infracción penal rele.cl.onada con el conflicto 
armado, sino en virtud de sentencia de un tribunal Imparcial. constituido con 
arreglo a 111. ley y que respete los principios generalmente raconocldoa para el 
procedimiento Judicial ordinario, y en particular los sl.g,ulentes: 

a) El procedimiento dispondré. que el acusado sea lnrormado sin demora de 
los detalles de la infracción que se le atribuya y garantlurá al acusado. en lat 
actuaciones que precedan al juicio y en el curso de éate, todos los derechos 1 
medios de defensa necesarios; 

bl Nadie podrá ser condenado por una lnfra.ccl�i,. si 110 es sobre la base de 
su responsabilidad penal Individual; 

e> Nadie será acusado o condenado por actos u omisiones ql,le no ruemn dellc4 
tlvos según el derecho nacional o internacional que le fue.re. aplicable en el 
momento de cometerse. Tampoco se Impondré. pena má.11 grave que la aplicable 
en el momento de cometerse la Infracción. SI. con poaterl!>.tldl\d a esa Infracción, 
la. ley dlspuslem la aplicación de una pena m6.s leve, el lnfrnctor se beneficiará 
de esa disposición: 

dl Toda persona acusada de una Infracción se preSUJJlirá Inocente mientras 
no se pruebe su culpabilidad confonne a la ley; 

e> Toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presente 
al ser Juzgada: 

f) Nndlt! podrá ser obligado a declarar contra. si mismo ni a confesarse 
culpable; 

g) Todn persona acusada de una Infracción tendri derecho a lntetTOgar o 
hacer Interrogar a los. testigos de cargo, a obtener la compa.recencl& de IOiS testigos 
de descargo y a que éstos sean Interrogados en las mismas. condl�o.n.es que loa 
testigos de cargo: 

h) Ne.die pOdrá ser Juzgado ni condenado por la misma Parte, de conformidad 
con la misma leglsle.ctón y con el mismo procedimiento judicial, por un deltto 
respecto al cual se he.ya dictado ya una sentencia firme. condenatoria. o absolutoria; 

1) Toda persona juzgada por una Infracción tendrá derecho a que la. sentencia 
sea pronunciada J)l)bllce.mente. y 

j) Toda persona condenada será Informada, en el momento de su condena, 
de sus derechos a Interponer recurso judicial y de todo tipo, así como de los plazos 
para ejercer esos derechos. 

5. Las mujeres prive.das de llbert.ad por razones relacionadas. con el conflicto 
arme.do serán cuetodie.de.s en locales separados de los ocupados por los hombres. 
Su vigilancia Inmediata estaré. a. cargo de muJere,s. Np obstante, las fe.mlllaa 
detenidas o Internadas sertn aloje.das, siempre que sea posible, en un mismo lugar, 
como unidad familiar. 

6. Las personas detenidas. presas o Internadas por razones relacione.das con 
el conflicto armado disfrutarán de la protección otorgada por el presente articulo, 
incluso después de la terminación del conflicto armado, ha.ato. el momento de. s11 
liberación definitiva. repatriación o ree.sentamlento. 

7. A fin de evitar toda duda en cuanto al procesa�lento y j1.1ido de peraona.1 
acusadas por crfmenes de guerra o crímenes contra la humanidad. se aplicarán 
los siguientes principios: 

al Las personas acusadaa de tales crlmenes deberán ser sometidas a proee 
d.imlento y juzgadas de conformidad con las normas apl.lcables del derecho lnter� 
nacional, y 

b) Cualquiera de esas personas que no disfrute de un trato máa favorable ea 
virtud de los Convenios o del presente Protocolo, recl.blrá el trato previsto en el 
presente artículo. independientemente de que loa crímenes de que se la. e.euse constl4 
tuye.n o 110 lnrrncctones graves de los Convenios o del presente Protocolo. 

8. Ninguna de las disposiciones del presente artículo JJOdri Interpretarse de 
manera que pueda limitar o Infringir cualquier otra disposición más favomble y 
que ofrezca a las persones comprendidas en el paírralo. 1 una me..yor protecetón 
en virtud de otras normas aplíeabtee del derecho lntema.cioWLI. 

CAPl'l'ULO II 

l\ledidas en favor de la1 n1ujeres y de. lus nliiN. 

Articulo 76. Protección de la, muJere11: 
l. Las mujeres serán objeto de un respeto especial y protegidas en pa.rtlcula� 

contra la violación, la pl'OStituclón forzada y cualquier otra. forma de atentado al 
pudor. 
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2. Berin atendidos con prioridad ·absoluta loa ·casos' de ·mujeres enclnLas y de 
madrea con nli\os de corta. edad a au cargo, que sean· 1.rttatadu, detenldaa o Inter 
nadas par rnzones relaclon11du·con el confllcto·annado. 

3. En toda ln.' 1nedlda ·de lo ·posible, las Partes en conntcto ·procurarán evitar la 
Smposlclón de la pena. 'de ·muen.e a Ju mujeres encJntas ·o a las ·madres con nlftos 
de ·cort.a ei1o.d a su cargo Por delttos relacionados ·con el conmcto armado. No 11e 
ejecutará la pena de muerte lm))Uesta a eea11 mujeres Por tales delitos. 

Artieulo 7'1. Protección ·de 'ló& nUioll: 
l. tos ·n1nos "Serlln Objeto de un respeto •eapeclal y se les protegerá ·contra 

cualquier ·forma de Atentado al l)udor. Lu Pll:rtes·en conflicto 'lea ·proporcionarán 
los culdatlo& y In ayuda que tteeeelten, par 1u·edad o par cualquier otra ratón. 

2. Las Partes en conmcto tomnrén todu iu medidaspaslbles•para que loe nlftos 
menbres 'de 15 unos no pmtlt:lpen directamente·· en laa host1Udades, 'especialmente 
abstenléhdose •de reclutarlos para. sus fuerzas •armadas. ·Al ·reclutar perliOnas •de ·mis 
de 15 a1\b6 ·pero •menores ·de ·18 a�os, las· Partes en conflicto :procurarán altstar en 
primer hlgar a los· de •más edad. 

3. •SI, en casos· excepcionales, ·no obstante las disposiciones delpérro.fo 2. ·par.tl 
clparan dlrectamente en las hostmdade1 niftos menores de 15 afios y ·cayeran en 
poder de la P11rte · ad'llersa, ·seguirán · gozando de la protección · especial concedida 
por el presente articulo. sean o ·no prialotieros ;de guerra. 

4. Si fueran arrestados. detenidos •o dntern11doa por ralldnes relaclonlldas ·con el 
cohntcto 11tmado, •lbs niños •.seftm •mnntenldos en lugares distintos de los destlnadoa 
a los adultos, excepto en 1108 casos de .J'amlllaa ·alojadas· en unldades 'familiares en 
la •forma. prevista en· el ·pArrafo 5 'del 1art.fculo 75. 

5. ·No'se eJcCUtari. la•pena'de muerte·tmpuesta par una: Infracción cometida en 
relación con el eonníeto armado a personas que, en el ·momento ·de ·1a lnfmcci6n, . 
fuesen •meilorea de ·18'afüJS. 

Ai't.lculo 78. 'Evacaacl6"n ,ne ·101 nifia: 
1. Nln¡¡una Parte en conflicto dlSpQndri la evacuación a un pata extiranjero de 

nlfios ctue no sedn ·naclónales �,os. salvo en··cascnte evacuacl6n •temporal, cuando 
u( lo requieran .razones lmper:toau relkclr>nadas · con la s1Uud del •nffio, ·su trata 
mt.e11to ·médico o. excepto en teTritorio ·ocupado, su ·segurtdltd.� Cuando p�da encon � 
tranie a los padres o tutores. 'se ·tequertrá el ·eomit!nttmtento eacrlto .de éstos •ptre la 
evácuac16n. ·SI no 'le ·tos puede encontrar, se requerlr6. ,para esa evacuación ·e1 con 
eel1tlmtento escrlto·de las·petsonna ctue•conforme a; la'ley·o ·a·Ia costumbre sean los· 
principales respansablea de la guarda de los niños. Toda evacuacJón de esa natura 
leza wri · cantrolllda por 'la ·Potencia ·pn>tec:tora 'de acuerdo con ·1as Partes lntere 
&adal. es decir, la Parte que oi'gllillce'la evtcuitclón, la 'Parte ·que•ac:oja a los nlftos 
1 las Partes éuyog ntclonales sean encuados.En :todos los caaos, ·todas las Partes 
en el conflicto lomarin las máximaa pncauclonea poslbles para no paner en peligro 
Ja eVilcuiu:lón. 

2. cuando se realice "Uno. e.acuac:fón ·de confonnJdad con el plu'rafo t, ·la edu 
éacl�n 'del nlfw, •Incluida la educación ·reli¡toea y moral ·que sus padre1 de1een, se 
prosegulrá con la mayor ·ccfütinuldad •poelble mlent.ras se halle en el país a donde 
baya. aldo l!Vücuado. 

3. ·con el 'fin •<te Iacmto.r el regreso al seno de 8U ramilla J a su �la de los 
n1dos evo.cundos de conformidad con este articulo, las autorldadea de la Parte que 
dlaponp la evac:1lllcl6n y, al procediere;,1aa·autor1dades del país que los haya acogido 
liaran plira cada. nlfto ·una ttC!hiL ,que envt«rlln, acomJ)flñada de fotograflas, a la 
Agencia ·eentral •ae '136.squcda del Confité Internacional de la Cruz Roja. ·Esa ficha 
contendrá, siempre que sea i>Oillble y•(l11e 11crentrafte nJngún rlesgodeperJUldo para 
el nll\0;•1os 'datos 'siguiente•: 

a> ApiUUl!o ca> del nlfto; 
b> NombreCs> 'del niño; 
C) ·sexo 'del •JlUio; . 
d) ·r.u,nr y fécha •de ·n11elmieilto '(o, ISl"DO se &abe ·la techa, ·edad aproxSn1ada); 
e> Nombre(&) y apellido(&) del padre¡ · 
1') 'Nbihbre Cal yitpellldo<a>· •ae ·la ibttdte�y ·eventuaimente ·su •apeWclode ·soltera; 
·e> 'Pllrlentes 1tnia··pr6ítlmb"11del.,nHlo; · 
h) Nacionalidad del nlfto; 
u r.éngua vttúáeula y cualaqtJleh ·otr11a�1enrua.a ·del nffio; 
j) Dt.recclón de la familia del nlfto; 
"k) �CúKll¡tJitr "ntbñero ,tfue·,t,ermlta:•la :Jáeñuncacl6n ·del nffio; 

1) ·atado 'de saltid ilcl rllño; 
m> Gtui,o Silngwneo del ntfto; 

n> SéfuQea ·pai'Ucwarea; . 
o) Fecha y luaar en que fue encontrado el nlfto; 
p) 'Pl!cha y luiar•de"'saltda 'deJ•ttilfto'de ·llil ,pafs; 
�ti, 'RA!U¡tdn ·c1e1 ·ntfto, st la 'tlede; · 
r> :01reccl6n actuill'del ntt1o·en·e11pGs•que·10 ·haya acostdo; 
a) ·s1 ·e1 "f1Uio 'fitlleclera lmtes "de ..U re,reso, •fecha, ·lugar•y. ctrcunstanclaa del 

tillleetmlffito y lugar ·doulie 'esté�enterrado. 

·c:A�rtn;o·m 

"'Hii&ldtü. 
Articulo '10. Medidas· ·ele •proteCICl6o •de'periodlstas: _ 
1. Los •perlodiataa que reallcen ··Jld!lk>nea ,profeaionales .peligrosas en laa zonaa 

de conflicto armado serán consideredoa· peraonaa civiles en el sentido· del pérrafo 1 
del articulo 50. • . . _ 

2. Serio protegidos como talea de conformidad con los Convenloe y el presente 
Protocolo, • condición de que se lt&téit¡\n 'de dklo acto que a1ecte a su estatuto 
de persona civil y sin perjuicio del derecho que ·utste a los corz:egpansalea de 1uerra 
acreditados ante laa ruerzas .. arincttas,1alflroslir1éiel "éiita.iuto que lea reconoce el ar 

• t.lcillo·t,·•A.f) di!l nI ·con•eilto. . _ 
3. �Podrán 'Dbtenar •una tar'jet.a.' 'def IOl!Dtldild ·segiln ·el modelo ·del ·Aile>rO Il del 

prese11ie ·PrOtocok>. Ella· 1.arJcc,a, que ·eeríl. .. eirpocUda ·Port eJill)bJerno.déJ �Estado ·c1e1 
.que sean .. 11actolfilles •o"�n"outo <té�o"telddan,· o ·en ,qué se �tre tJ&·'ilsti.nct• 
!Ge it)rensa· •u ·Mtano 'tiifbmla'tlvo11tuetémj,Jee" 11ua, aervÍcloS,· acrediíari ala ·COndloi6za 
de perlodJ.st& de ISU titular, 

TITULO V 

EJF.CUCION DE LOS CONVENIOS Y DBL PRESENTB PROTOCOLO 

SECCION I 

D11posiclones rmeralea. 

Articulo 80. Medtdu de ejecución : 
l. Lea Altu Partes contratantes y las ·Partes en conflicto adaptarin sin demora 

todas las medidas necesarias para cumplir las obligaciones que lea Incumben en rir- 
tud de los Convenios y ·del presente Protocolo. 

, ·2. Las Altas Partes contratantes y lo.a Partes en conmcto darln las órdenes e 
Instrucciones oportunas para ganntlzo.r el respeto de loa Convenios y del prese.ote 
Protocolo y velarán por su apltcnclón. 

• · Articulo 81. Actlvldade1dc la Crua Roja 1 de otns or¡anlzaelones · humanltartu.. 
l. Las Partes en conflicto dartn al Comi� Internacional de ia. Cruz Roja toclu 

l� facllldades .que esté.en su poder otorgar para que pueda desempeñar las tareas 
humanitarias que se le atribuyen en los Convenios y en el presente Protocolo a flll. 
de,,proporclonar protección y eslstencia a las victimas de loe c:onructos; el Comltt 
�temaclonal de }a. Cruz ·Roja podré. ejercer .támbl�n cualquier otra actividad bu- 
manltarla en favor de esas vfcLiml\S, con el consentimiento previo de las 'Partes en 
conructo interesadas. 

• 2. Las Partes en conflicto darán a. 1111 respectivas organizaciones de la Crua 
Roja <Media Luna Roja, León y sol Rojas) las facilidades necesarlu para el 
ejercicio de sus actividades humanitarias en favor de las victimas del conflicto, con· 
arreglo a las dl.spóslclones de 108 Convenios y del presente Protocolo y a los pl1D 
c1ptos fundamen'8les de la Cruz Roja formuladoe en las conterencla8 lntermu:lo 
nales de 111 Cruz Roja.. 

. 3. ·La.s Altas 
0Pu1·tes 

contratantes y las Partes en conflicto facilitarán, en ·COda 
la"med.ida de lo posible. la aslltencla que las organizaciones de la Cruz Roja <Medla 
Luna Roja, León y Sol Rojos) y la Liga de Bocledades de la. Cruz Roja presten v. lu 
v:.ictlmas de los conflictos con arreglo a las dlsPoslciones de los Convenios y del pre 
.sente Protocolo y a los principios fundamentales de la Crua Roja formulad08 en Ju. 
Conferencias Internacionales de la crúz RoJa. 

. · 4. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán, en la medlda 
de lo posible, facilidades análogas a las menc1onada8 en los párrafos 2 y 3 a. Ju 
demis orrantzactones humanitarias 11 que ae refieren los Conventos y el pres9n&e 
Protocolo, que se hallen debidamente autorizadas por las respectivas Partea en 
conflicto y que ejerzan susactividades humanltarlaa con arreglo a las ·dlsposlclooea 
de los Convenioa y del presente Protocolo. 

Articulo 82. A1esore1 Juridlco1 en las fuerzas 11rmadu. Las Altas Partes contra 
tantes en todo tlempa, y lu Partes en conntcto en Uempa de conflicto armado, 
culdarin de que, cuando proceda, se dlaPonga. de asesorea Juridlcos que aseso1en a 
los comandai1tea militares. al nivel apropiado, acerca de la apllcac:ión de los Con- 
venios y del presente Protocolo y de la enaefianza. que deba darae al respecto a Ju 
fuerzas armadas. 

Articulo 83. Dtrusion: 
1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo mis ampUa 

�ente posible. tanto en. tiempa de paz como en tiempo de conflicto · armado. los 
9onvenloa y el presente Protocolo en sus pafses respectivos y, especialmente, a Incor 
porar su estudio en los programaa de Instrucción militar y a. Comentar su eatUdlo 
�r parte d� la pobla�lón cJvil, de forma que "esos i11strumentos puedan ser conocldm 
por laa fuerzaa armadas y la población civil. 
• ·2. Las autoridades militares o clvllell que, en tiempo de conflicto ·armado uu 
man responsabilidades en cuanto a la aplicación de los Conventos y del pr�¡� .. . "-• . . 
Protocolo deberán catar plenamente al corriente de su texio. 
 Articulo 84. Leyes de ápUeaclón. La1 Altas Partes contratantes se comunlco.rf.n,, 

l_o :más ·i>ronto posible, por medlac16n del depoaltarlo y, en au caso, por medllld6D 
de las Potendas protectoras.; sus traducciones oflci11les del presente Protocolo,. ul 
como les ·leyes y reglamentos.que adopten para 1arantl2ar 1u aplicación. 

SECCION II 
. . 

�a,reeló11·:de1tu· lnfraeclonea de·lo9· Convenio• o delpretente Prolocolo. 

•Articulo ·85. · Represión ·de··lH Infracciones del presente Protocolo: 
1. Li1s dlspoalclones de los Convenloa relativas • la represión de las ·lnfraccloaes 

y de las lnfracclonea graves, completadas p<>r �a presente Sección, son· aplicables � 
la represión ·de las infracciones y de ·las infracciones graves del presente ProtOCÓlo. 

2. :Se entiende •Por ·1nfracclona graves del presente Protocolo los actos descdtoa 
como lnfracclonea 1rave1 en los Convenios si se cometen contra pe.nsonas en J),)der 
de una. ·Parte adversa prote¡idas Por los artlculoa 44, (5 y '13 del presente Protocolo, 
o contra heridos. enfermos o •náufragos ·de ·lii.· Parte adversa protegidos Por el •c,re- 
aeilte Protoeolo. o contra el personal sanitario o relillloso, las unidades sa.nftarlu 
9 ·los medios de transporte sanitarios que se hallen bajo el control de la Pana 
adversa y estén protegtdOl ·Por el presente Protocolo. 

3. Además de las Infracciones graves definidas en el articulo 11, se consfderariD 
lnfracclonea graves del presente Protocolo los actos at,ulentea, cuando se co�tan 
lntenclonitbnente, en violación de ·las dlspoalclones pertinentes del presente P.to 
��o,· y causen la ·muerte o .atenten.gravemente a ·la lntegrldád ffa!ca· o a lá. sv.twl: 

a) Hacer objeto ·de ataque a la poblo.c16n civil o a peraonas·clviles; 
· · ·•b)· ·f.Rnsar ,un• ataque •lndtserlmlnado que ·afeete·a" ·la. .. poblac16n ci"rii· o· a ble� 
de ·a.rtcter él\Jll •a ·lliblendas de que tal ·ataque ·CB\llllri:muertos".o ·heridos· e11wJa 
l)()bltclón 'ctvJl ·oldaficia:•a bienes "de· caricter clvll, queuan excealws en el sentido 
del articulo 6'J,.,.ptrrafo··2, a) �111>; · 
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c) Lanzar un ataque contra obras o Instalaciones que contengan fuerzas pell 
gl"llllSall a sabiendas de que ese ataque causari muertos o heridos entre la población 
cMl o daños a bienes de carácter civil, que seo.n excesivos en el sentido del artfculo 
5'1, pirrafo 2, a) Ul); 

d) Hacer objeto de ataque e. localidades no defendidas y zonas desmilitariZade.s: 
e) Hacer objeto de ate.que a una persona a sabiendas de que está fuera de 

combate; 
f) Hacer uso pérfido, en violación del articulo 3'1. del signo distintivo de la Cruz 

Roja, de la Media Luna Roja o del León y Sol Rojos o de otros signos protect.ores 
reconocidos por los Convenios o .el presente Protocolo. 

4. Además de las Infracciones graves definidas en los pirraros precedentes y 
en los Convenios. se conslderarin Infracciones gro.ves del presente Protocolo los actos 
siguientes cuando se cometan mtencíenaímente y en violación de loa Conventoa o 
del Protocolo: 

e.) El traslado por la Potencia ocupante de partea de su propia población civil 
al terrtt.orlo que ocupa, o la deportación o el traslado en el Interior o fuere. del 
territorio ocupe.do de la totalidad o parte de la población de ese territorio, en vio 
lación del articulo 49 del IV Convenio: 

b) Le. demora injustificable en la repa�lación de prisioneros de guerra. o de 
pel'IOnas civiles; • 

c) Las prictlcaa del apartheid y demis pri.ctlcaa inhumnno.s y degradantes, 
basadas en la d1scr1mlnación racial, que entrañen un ultraje contra. le. dignidad 
personal; 

d) El hecho de dirl¡lr un ataque a monumentos históricos, obras de arte o luga 
res de culto claramente reconocídos que constituyen el patrimonio cultural o espi 
ritual de los pueblos y a los que se he.ya conrerldo protección especial en virtud de 
acuerdos especiales celebrados. por ejemplo, dentro del marco de una organización 
lntemacional competente. causando como consecuencia extensas destrucciones de 
los mismos, cuando no haya pruebas de violación por la Parte adversa del e.par· 
tado b) del articulo 53 y cuando tales monumentos históricos. luge.res de culto u 
obras de arte no estén situados en la inmediata proximidad de obJetlvOII milita.rea: 

e> El hecho de p1·iv11r a una persona protegida por los Convenios o aludida en 
el pinato 2 del presente articulo de su derecho a ser Juqada normal e imparcial· 
mente. 

5. Sin perjuicio de la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo. le.8 
infracciones graves de dichos instrumentos se considera.rán como crlmene1 de guerra. 

Articulo 88. Ombionel: 
1. lAs Altas Partes contratantes y las Partes en confilcto deberán reprimir le.8 

1nfracclones gra.ves y adoptar las medidas necesario.a para hacer que cesen toda.a le.8 
· denu\s lnfre.cclones de los Conventos o del presente Protocolo que resulten del incum 
plimiento de un deber de actuar. 

:a. El hecho de que le. infracción de los Conventos o del presente Protocolo ha.ya 
atdo cometida por un subordinado no exime de responsabilldad penal o discipline.ria, 
ae¡ún el caso, a sus superíeres, si éstos sabfM o poseían información que les permi 
tiera. concluir, en las circunstancias del. momento, que ese subordinado estaba 
cometiendo o Iba a cometer tal infracción y si no tomaron todas las medidas facti 
bles que estuvieran a su alcance pare. Impedir o reprimir esa infracción. 

Artículo tri. Deberes de los jefes: 
1. Las Altas Partes contratantes y la& Partes en conntcto extglri.n que los Jefes 

militares, en cuanto se rerlere a los miembros de las fuerzas armadas que eatin a. 
1ua órdeues y a las demás personas que se encuentren bajo su autoridad, Impidan las 
1nfracclonea de los Conventos y del presente Protocolo y, en caso necesario. las re 
priman y denuncien a. las autoridades competentes. 

2. Con el fin de impedir y reprimir las Infracciones, las Altas Partes contratantes 
7 las Partes en conmcto exigirán que los Jeres, según su grado de responsabWde.d, 
tomen medidas pare. que los miembros de las ruerzag arme.da.s bajo sus órdenes 
tengan conocimlent.o de laa obligaciones que les i11cumben en virtud de lo dispuesto 
en los Convenios y en el presente Protocolo. 

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en confilcto obllgnri.n a todo Jefe 
que tenga conocimiento de que sus subordinados u otras personas bajo su autoridad 
van a cometer o han cometido una lnfl·acclón de los Convenios o del presente Pro 
tocolo a. que tome laa medidas necesarias para impedir tales violaciones de loa 
Convenios o del presente Protocolo y. en caso necesario, promueva une. acción dls 
clpllnarta. o penal contra los autores de las violaciones. 

Articulo ·88. Alllstencla mutua Jucllclal en materia. penal: 
1. Las Altas Partes contrate.ntes se prestarán la mayor astatencia posible en lo 

qUe respecta a todo proceso penal relativo a las Infracciones graves de los Conventos 
o del presente Protocolo. 

2. A reserva de los derechos y obligo.clones establecidos por los convenios y por 
el pirra.fo 1 del articulo 85 del presente Protocolo, y cuando las clrcunstanciaa lo 
permitan, las Altas Partes contratantes cooperarán en materia. de exti·adición. To 
marin debidamente en consideración la solicitud del Estado en cuyo territorio se 
haya. cometido la Infracción alegada. 

3. En todos los casos, seri. aplicable la ley de la Alta. Parte contratante reque 
rida. No obstante. las disposiciones de los pirrafos precedentes no a.fectaré..n e. las 
oblt¡aclones que emanen de las disposiciones contenidas en cualquier otro tratado 
de cari.cter blle.teral o mult1latera.l que rija o haya de regir, total o parcialmente, 
en el imblto de le. asistencia mutua. Judicial en materia penal. 

Artfculo 89. Cooperación. En situaciones de violaciones graves de loa Convenios 
o del presente Protocolo, las Altas Partes contrate.ntes se comprometen a actuar, 
conjunta o separadamente, en cooperación con las Ne.clones Unidas y en conformi 
dad con la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 90. Comisión l11temaclonal de Encuesta: 
1. a) Se constltulri una Comisión Intei:naclonal de Encuesta, en adelante lla 

me.da. "la Comisión", Integra.da por quince miembros de alta. reputación moral y de 
reconocida lmpe.rcle.lidad; 

b) En el momento en que veinte Altas Partes contratantes por lo menos hayan 
convenido en aceptar la competencia de la Comi&ión de conformidad con lo dls· 
puesto en el párrafo 2, 1 ulteriormente a intervalos de ctnco e.ti.os, el depostte.rto 
convocaré. una reunión de representantes de esas Altas Partes contratantes, con el 

J ln de elegir a loa miembros de le. Comisión. Ell dicha reunión, loa representantes 
elegirán a los miembros de la Comisión por votación secreta. de une. lista. de personas 
para ln cual cada una de esos Altas Partes contratantes podri. proponer un nombre; 

e> Los miembros de la Comisión actuarán n t.itulo personal y eJercerin su man 
dato hasta la elección de nuevos miembros en ln reunión siguiente: 

d) Al proceder a la elección, las Altas Partes contratantes se asegura.rin de que 
cada candidato posea las calificaciones necesanus y de qua, en su conjunto, la 
comisión ofrezca una representación geogra.fica equitativa; 

e> Si se produjera une. vacante, la propia Comisión elegir& un nuevo miembro 
tomando debidamente en cuenta las disposiciones de 10& apar�e.dos precedentes: 

f) El depositario proPorcionarA a la comisión loe servicios administrativos ne 
cesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

2. a.l En el momento de firmar, ratificar o adherirse al Protocolo, o Ulterior 
mente en cualquier otro momento, las Altas P1utes contrat:mtes podri.n dechuar 
que reconocen lps11 ractn y sin acuerdo especial. con relación a cualquier otra Alta 
Parte contratante que acepte la misma obligación, la competencia de la. Comisión 
para proceder a una lnvesUgactón acerca. de lns denuncias formuladas poi· eso. 
otra Parte. tal como lo autoriza el presente articulo; 

b) Las declaraciones antes mencionadas serán presente.das al depositarlo, que 
enviaré. copias de las mismas a las Altas Partes contratantes; 

c> Le. Comtsjón tendrá competencia para: 
U Proceder a una investige.clón sobre cualquier hecho que haya sido aleg1ido 

como infr11.cción grave tnl como se define en los Convenios o en el presente Pro 
tocolo o como cualquier otra violación grave de los Convenios o del presente Protocolo; 

1l) Facilitar. mediante sus buenos oficios. el retomo a una. actitud de respeto 
de los Convenios y del presente Protocolo; 

d) En otro.s cssos. la Comisión procederi. a una lnvestiga:tón a petición de una 
Parte en conflicto única.mente con el consentimiento de la otra o las otras Paite11 
interesadas: 

e> A reserva de las precedentes disposiciones de este párrafo, laa disposiciones 
de loa artlculoa 52 del I Convenio, 63 del II Convenio, 133 del m Convenio y 149 del 
IV Convenio seguirin apllcindose o. toda supuestu. violación de los Convenios y se 
extenderán a toda supuesta violación del presente Protocolo; 

3. a) A menos que las Partes interesadas convengan en otra. cosa, todas las 
tnvestlgacJones serán efectuadas por una Sala Integrada por siete miembros desig 
nados de la manera siguiente: 

O Cinco miembros de la. Comisión, que no sean nacionales de las Partes en 
conflicto, nombrados por el Presidente de le. Comisión sobre la base de una repre 
sentación equitativa de las reglones geogrAncas, previa. consulta con las Partes en 
conflicto; 

ll) Dos miembros ad hoc que no sean nacionales de Ju Partes en conflicto, 
nombrados cada uno respectivamente por ce.da una de ellas; 

b) Al recibir una petición para que se proceda a une. Investigación. el Presidente 
de la Comisión fijará un plazo apropie.do para la constitución de una Sala. 81 uno 
o los dos miembros ad htJC no hubieren sido nombrados dentro del plazo setl.alado, 
el Presidente designará Inmediatamente los que sean neeeseríes para. completar la 
composición de la Sala. 

4. e.> La Bala, constituida conforme a lo dispuesto en el pflrrafo 3 pe.ra. proceder 
a una investigación, lnvilari a las Partes en conflicto a con1pa.recer y a presentar 
pruebas, La Bala procurará ademis obtener las dem'8 pruebas que estime conve 
nientes y efectuar una Investigación In looo de la situación: 

b) Todas las pruebas se darán .a conocer íntegramente a las Partes intercsadaa, 
las cuales tendrin derecho a hacer obse:rva.clones al respecto a le. COJnlslón: 

c> Cada Parte interesada tendrá derecho a impugnar dichas pruebas. 
5. a) La comisión presentará a. las Partes interesadas un Informe acerca. de las 

conclusiones a que ha.ya llegado la Sala. sobre los heehos, acompañe.do de la.a reco 
mendaciones que considere oportunas; 

b) SI la Sala se viera en le. Imposibilidad de obtener pruebas suficientes para 
llegar a conclusiones objetivas e lmpe.rclalea. la Coml11lón daré. a. conocer las l'QZOnea 
de tal imposibilidad; 

c) La Comisión no h!U"á pdbllcas sus conclnsionea, a menos que e.si se lo pidan 
todas las Partea en conflicto. 

6. La Comisión estableceri su propio Reglamento, Incluidas las normRB rela 
tivas a las presidencias de la Comisión y de la S:• • a, Esas normas ga.rantiza.rl1n que 
las funciones de Presidente de la Comisión sean CJcrcldas en todo momento y que, 
en caso de inveatigRClón, se ejerzan por persona que no sea nacional de le.a Partea 
en conmcto. 

7. Loll gastos administrativos de la Comisión seri.n sufragados medin.nte con 
tribuciones de las Altaa Partes contratantes que hayan hecho decla.raclones de con· 
formldad con el párrafo 2. y mediante contribuciones voluntarlaa. La. Parte o lna 
Partes en eonñíeto que pidan que se proceda a una lnveat1gaci6n antlciparin los 
fondos necesarios parn cubrir los ga.stoa ocasionados por una. Sala y seri.n reem 
bolsadas por la Parte o las Partes que hayan sido objeto de le.a denuncias hasta. el 
cincuenta por ciento de tales gastos. En ce.so de presentarse denuncias reciprocas 
a la Se.le., cada una de las dos Partes a.ntlclpa.ri el cincuenta por ciento de los fondos 
necesarios. 

Articulo 91. llflponsabllldad. La Parte en con meto que violare le.8 disposiciones 
de los Convenios o del presente Protocolo est11.rá obligada. a indemnizar si hubiere 
lugar a ello. Serli responsable de todos loe actos cometidos por le.a pel'IIOnaa que 
formen parte de sus fuerzas arme.das. 

TITULO \'I 

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 93. Firma. El presente Protocolo quedaré. abierto a le. firma. de las 

Partes en los Convenios seis meaea después de la tlrma del Acta Plnal y seguirá. 
abierto durante un periodo de doce meses. 

Articulo 93. Ratltlcación. El presente Protocolo serli ratiftce.do lo antes posible. 
lnB instrumentos de ratificación seri.n depo&itados en poder del Consejo Federal 
Buizc>, depositarlo de los Conventos. 
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Artfculo 94. Adhesión. El presente Protocolo quedará abierto a. la. adhesión de 
todu. Parte en los Conventos no signataria. de este Protocolo. Las instrumentos 
de ndhesión se depositarán en poder del depositarlo. 

ArUculo 96. Entrada en vigor: 
1. El presente Protocolo entrari en vigor seis meses después de que se hayan 

depositado dos instrumentos de rati!lcaclón o de adhesión. 
2. Pare. cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera 

ulteriormente. el presente Protocolo entrará en vigor sets meses después de que 
dicha Parte haya depositado su instrumento de rutlftcaclón o de adhesión. 

Articulo 96. Relaciones convenciona.le1 a partir de la entrada en vlror del 
presente Protocolo: 

1 . Cu11.11do las Partes en los Convenios sean también Partes en el presente 
Protocolo, los Convenios se 11.pllca.ré.n tal como quedan completados por éste. 

2. Si une. de las Partes en con meto no está obligada por el presente Protocolo, 
las Partes en el presente Protocolo segUirán. no obstante. obligadas por él en sus 
relaciones reciprocas. También quedarén obUgada11 por el presente Protocolo en 
sus relaciones con dicha Parte s1 ésta acepta y apUca sus disposiciones. 

3. La autoridad que represente a un pueblo empeñado contra una Alta. Parte 
contratante en un confllct.o armado del t.ipo mencionado en el pirrafo 4 del 
articulo 1 podré. comprometerse a aplicar los Convenios y el presente Protocolo en 
relación con ese conrtícto por medio de una decluración unílateral cilrigida al 
depe>altarlo. E&ta declaración, cuando haya sido recibida por el depositario, surtiré. 
en relación" con tal eonüteto los efectos siguientes: 

a) Los Convenios y el presente Protocolo entrarán en vigor respecto de la 
mencionada. autoridad como Parte en conflicto, con efecto Inmediato: 

b) La mencionada autoridad ejercerl los "mismos derechos y asumiri las mismas 
obligaciones que las Altas Partes contrat11.11tes en los Convenios y en el presente 
Protocolo. y · 

c) Los Convenios y el presente Protocolo obligarán por igual a todas laa 
Partes en conflicto. 

Articulo f11. Enmiendas: 
1. Toda Alta Parte contratante podri proponer una o variaa enmiendas al 

presente . Protocolo. El texto de cualquier enmienda •propuesta. se comunicará al 
depositario, el cual, tras celebrar consultas con todas laa Alte..s Partes contratantes 
y con el comité Internacional de la Cruz Roja, decidirá si conviene convocar una 
conferencia. para. exe.mlnar la enmienda propuesta. 

ll. El depositarlo invitari a esa conferencia a las Altas Partes contratante. 
y a.las Partes en los Convenios, sean o no si¡natartas del presente Protocolo. 

Articulo 98. Revisión del Anexo 1: 
"i. Eri'"'el plazo 'niixlmo de cuatro afias, e. partir de la entrada en vigor del 

presente Protocolo y, en lo sucesivo, a intervalos de cuatro ailos por lo menos, el 
Comité Internactonal de la Cruz Roja. consultará a las Altas Partea contratantes 
con respecto al Anexo l del presente Protocolo y, si "ló"estlma necesario, podré. 
proponer la. celebración de una. reunión de expertos técnicos para que revisen 
el Anexo I y propongan los enmiendas al mismo · que parezcan convenientes. A 
menos que, dentro de los seis meses siguientes a la. comunicación a las Altas 
Partes contratantes de una propuesta para celebrar tal reunión, se oponga a ésta. 
un tercio de ellas, el Comité Internacional de la Crus Roja. convocar6. la reunión, 
e Invitará también a ella a. observadores de las organiza.clones Internacionales 
pertlnéntes. El Comité Internacional de la Cruz Roja convocará. también tal reunión 
en cualquier momento a petición de un· tercio de las, Altas Partes contratantes. 

2. El depositarlo eonvecará una. conferencia. de las Altas Partes contratantes 
y de le.a Partes en los Conventos para examinar las enmíendas propuestas por 
la. reunión de expertos técnicos, si después de dicha reuníén asi lo solicitan el 
Comité Internacional de la Cruz Roja o un tercio de las Altas Partea contro.te.ntes. 

3. En tal conferencia podraui adoptarse enmiendas al Anexo I por mayorfa. 
de dos tercios de las Altas Partes contratantes presentes y votantes. 

4. El depositario comunicará a las Alta.a Partes contratantes y e. las Partes 
en loa Convenios toda enmiende. asi adopte.da. Transcurrido un periodo de un afto 
después de haber sido eai comunicada, la enmienda se consideraré. aceptada a. 
menos que, dentro de ese periodo, un Lercio por lo menos de las Altas Partes 
contratantes ha.ya enviado al depositarlo una deelll.l'aclón de no aceptación de 
11\ enmienda. 

5. Toda enmienda que se considere aceptada. de conformidad con el pirrafo t 
entrarA en vigor tres meses después de su aceptación pe.ra todas las Alta.a Partes 
contratantes. con excepción de las que hayan hecho la. declaración de no acepta 
ción de confornúdad con ese pArrafo. Cualquier Parte que haya hecho tal decla 
ración podrá retirarla. en todo momento, en cuyo caso la enmienda entrará en 
vigor para dicha Pa.rte tres meses después de retirada. la declaración. 

6. El dP.positarlo notlflcari a las Altas Partes contratantes y a las Partes en 
los Convenios la r.ntrada en vigor de toda enmienda. las Partes por ella. obligadas, 
la fecha de su entrada en vigor para cada una de las Partes, las declaraciones 
de 110 aceptación hechas con arreglo al pirra.fo 4, asl como los retiros de tales 
declarnclones. 

Articulo 99 . Denuncia: 
1. En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el presente Protocolo. 

la denuncia. sólo surtirá efecto un año después de haberse recibido el Instrumento 
de denuncia. No obstante, si al expirar ese año la Parte denunciante se halla 
en una. de las situaciones previstas en el articulo 19, los efectos de la. denuncia 
quedar6.n en suspenso hasta. el final del conflicto armado o de la ocupli.cJón y, en 
todo cnso, mjentros no terminen las operacJones de llberacJón def!nltlva, repatria 
ción o rea.sentamiento de las personsa protegidas por los Convenios o por el 
presente Protocolo. 

2. La denuncia se notlflcnrá por escrito al depositarlo. Este llltimo la eomu 
nicar6. a todas laa Altas Partes contratantes. 

3. La. denuncia sólo surtlr6. efecto respecto de la Parte denunciante. 
4. Ninguna denuncia pre&cntada de conformidad con el pdrra.fo l a.fectart. a 

laa obligaciones ya contraídas como consecuencia. del confiict.o u.nnado en virtud 
del presente Protocolo por tal Parte denunciante, en relación con cualquier acto 
cometido antes de que dicha denuncia resulte efecttv11.. 

Articulo 100. Notificaclones: El dep011itario informaré. a l11s AlLaa Partes conka 
tantes y a las Partes eñ ·1� Conventos. sean o no aigm1tarlas del presente 
Protocolo. sobre : 

a.> Las firmas que consten en el presente Prot.Gcolo . y el depósito de io. 
instrumentos de ratlficac.\ón y de adheslón · de ·conformidad con los artículos 
93 y 94; ..... ''. ' •... 

b) La fecha en que el presente Protocolo entre en ,•Jgor, de conformidad con 
el articulo 95; 

c) Lns comunicaciones y decl1uaciones reclbldaa, de conformldn.d con los 
artfculos 84. 90 y 97; · · · • · • ' · 

d) Las declaraciones recibidas de conformidad con el párrafo 3 del artlcwo 96. 
que ser6.n comunicadas por el procedimiento mas rápido posible; 

e) Las denuncias notlflcada.11 de con(onnldad con el ani�Ulo 99. 

ArtlcUlo 101. Registro: 
l. Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depDBltario lo 

transmitlr\i a lo. Secretaria de las Naciones Unidas con objeto de que se proceda: 
a su registro y publicación. de conformidad con el a.rticu.o 102 de la. Carta 
de las Naciones Unidas. 

2. El depositario informarl igualmente a la secretarla. de las Naciones UnldBII 
de todos las ratificaciones, adhesiones y denuncias que recibe. en relación coq 
el presente Protoe0lo. 

Articulo 102. Textu1 auténticos. El original del presente Protocolo, cuyos te:doll 
ira.be, chino, español, francés. Inglés y ruso son igualmente kUténtlcoe, se dePoSl• 
taré. en poder del depositarlo. el cual envlarA coplas certlticadaa c:onformea .: 
todas las Partes en los Convenios. 

ANEXO I 

Jr.erlamento relaUvo a la ldentlftoaet6D. 

CAPITULO I 

Tarjetu de tdent.tdad. 

Articulo 19 Tarjeta de Identidad del per9e1nal unltan,, y reUrtoao civil 7. 
permane11te: 

1. La tarjeta de Identidad del personal sanitario y rell¡lm:o civll y permanente. 
a que se refiere el pirrafo 3 del artfculo 18 del Protocolo deberla: 

a.) Tener el signo distintivo y unas dlmenstonea que JJermltan llevarla. en 
un bolslllo; 

b) Ser de un material tan duradero como sea posible; 
c) Estar redactada en el idioma nacional u oficial (podrfil.11 también añad1rlle 

otros idiomas) ; 
d) Mencionar el nombre. la fecha de nacimiento del titular <o. a. falta. ele 

ella. su edad en la fecha de expedición) y el 11�mero de Identidad. gt lo tiene; 
e> Indicar en qué calidad tiene derech.O el titular a la. protección de loa 

Converiios y. del ·Protocoló; · · • 
f) Llevar la fotografía. del titular, a.si como su firma o l:i. huella dactllar del 

pulgar, o ambaa; 
g) Estar sellada y firmado. por lo. autoridad competente; 
h) Indicar las fechas de expedición y de expiración de l:\ · tarjeta.. 
2. La. tarjeta de identidad será uniforme en todo el territorio de cada. una 

de las Altas Partes contratantes y, en cuanto fuere posible, del mismo tipo para 
todas las Partes en conructo. Las Partes en conflicto p!.leden h1Splrarse en el 
modelo que en un solo Idioma, apa.rece en la figura 1. Al comienzo de las hostUl· 
dades, laa Partes en conflicto se comunlca.rén un eJempl11r de la tarjeta de 
identidad que utmcen, sl tal tarjeta difiere del modelo de Ja figura. 1. La tarjeta 
de identidad se extenderá, al. fuese posible, Por duplicado, debiendo quedar uno 
de los ejemplares en poder de Je. autoridad que la expida, 11.1. cual debería mantener 
un control de las tarjetas expedidas. 

3. En ninguna circunstancia se podrá privar de la tar Jeta. de Identidad al 
personal sanitario y religioso civil y permanente. En cuo de pérdida de una 
tarjeta, el titular tendrá derecho a. obtener un duplicado. 

Articulo 29 'l'arJeta de Identidad del personllll aanH.a.rlo y rellriOIIO ol't'II 7. 
temporal: 

1. La tarjeta de Identidad para el personai sanitario y religioso civil 1 
temporal deberla ser, en lo posible, similar a la prevista en el articulo 19 del 
presente Reglamento. Las · Partea en conflicto pueden lns�lrarse en el modelO 
de la figura. 1: 

2. Cuando las clrcunstanciaa Impidan expedir aJ personal sanitario y relig1oao 
clvll y temporal, tarjetas de Identidad similares a la dcscr:ta en el articulo 19 del· 
presente Reglamento, podrá proveerse a ese personal de un certificado firmado 
por la. autoridad competente, en el que conste que la persona a la que se expide 
est6. adscrita a un servicio en calidad de personal tempoml, Indicando, 81 es posible. 
el tiempo que estará adscrita al servicio y el derecho del tltul11r a Offtentar el sl¡rno 
distintivo. Ese certificado debe indicar el nombre y la fecha. de nacimiento del 
tlt':llar (o a falta de esa. lecha, su edad en la. fecha de expedición del certificado). 
la función del titular y el mímero de identidad, si lo tiene. LlevarA la. firma. del 
lntereaado o la huella. dactilar del pulgar, o ambas. 
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CAPITULO ll 
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F,g. 2: Signos dutiativos tn color ro/o ,obr, fondD blanco 

Articulo 39 Forma y naturaleza: 

j 
i 

:a. De noche o cuando la. vlslbllldad sea escasa. el signo distintivo podn1 estar 
alumbrado o Iluminado; ';,odré. eatar hecho también con materiales que permitan 
IU reconocimiento gracias a medios técnicos de detección. 

l .. • r 

1. El .:signo dt&tlntlvo (rojo sobre fondo blanco) seré. tan grande como las 
c1rcUn1tancias lo.•juatlflquen. Las Altas Partes contratantes pueden tnspirarse para. 
la. forma de la. cruz, la media luna y el león y sol en los modelos que aparecen 
en la figura 2. 

Articulo 411. ·UIO: 

, 1. El· signo distintivo se colocará., siempre que sea factible, sobre una superficie 
plana o en banderas . que resulten visibles desde todas laa direcciones posibles Y 
def8de la mayor distancia ·Pf?Slble. 

Articulo 69 Señal t11mlnou: 

l. Se establece como seftal dl.sUutlva de las aeronaves sanitarias la. señal 
lumlnosa·consisterrte en una. luz Ud! con1ilésteUos. Ninguna otra. lieronave'utmzari 
esta señal. El color azul que se recomtenda se representa con la. utlllzs.c16n de 
las ·st¡ulentes coordeJUtdas tr1crom,t1caa: 

.i:a., Sin ,perjuicio de .ías Instrucciones de la autoridad competente, el perBOn.al 
laDfta.rlo · y •religioso que desempetl.e sus funciones en el campo de batalla Ira\ 
provisto, en la medida de lo J>OSlble, del signo distintivo en el tocado y vestimenta. 

LIDitte ·de loe Tercies, 
Limite de los bllllUlOII, 
Lfnilte de los smrpura, 

., = 0,065 + 0;805 x: 
y = 0,400 x: 

'Z = 0,133 + 0,600 ·y. 

CAPITULO m 

Señales distinU�as. 

Articulo f>9 Uso facultativo: 

1. · A resena. de lo "cllspuesto en el articulo· 119 · del ··presente Reglamento, lu 
lleftales previstas en el presente Capítulo para eJ uso exclusivo de las unidades 
., los ·mefilos :de transporte sanitarios ·no· se emplearán para nlngiln otro fin. El 
empleo de tod111J'lu .setiaJes a . que se refiere el presente Capitulo es facultativo. 

·t. Las aeronaves sanltarll\s temporales que, blen·por -falta de tiempo o por 
razón de sus caracterlStlcas, no puedan· ser marcada.a con 'el slgno'distlntivo, J)Odrén 
uaa.r· iiis semi.les ilistlritlva's ai.ltortzádas por este · Capitulo. El método de seJiall 
Mef6n tn'ía ·etlc\iz 'de 'ün'k. a.eionave sanitaria ·pa.ra·su··ldentlflcaclón y rec:ono 
�to es,. "sin Jembargo, el ·uso 'de una ·seftil.l vtaua.l, ·sea el signo dl.stlntlvo o ·1a. 
'aéñal 'lwñiñosa ·descñta�n el articulo. 69, o ambOs: complementados ·por las demu 
ae6ale8 a que se refieren los artlculos .,.,, y· '89 ··del i,resénteReglamento. 

La. frecuencia 'de ·destellos que se reeóm1enda para la luz 1(zul es de illQ a. 100 
iiestellOII J)Or ·m1núto. 

i. Las aeronaves sanltartaa debieran estar equipadas con lea luces necesaria, 
para. que las senales resulten visibles en todas las direcciones posibles. 

3. A falta. de acuerdo especial entre las Partes en conflicto que rese"e el uso 
de la luz azul con destello& para la Identificación de los velúculos, buques '1 
embarca.clones sa.nltarlos, no eatad. pmb.lblda su utilización por otros velúculOI 
o embarcaciones. 

Articulo '19 Seial de radio: 
1. La seflal de n.dlo conatstlrfl. en un menso.Je radlotelef61l1co o n.dtote�nco 

•precedido de una señal distintiva de .ptlorldad designada y aprobada por una 
Conferencia Admlnistra.tlva. Mundlal de ·'Redlocomunlcaelones :de ·1a Unión Inter• 
·nacional de Telecomunlcaclones. 'Esa. se1ial 'será. tra.nsnittlda ·tres veces antea del 
·dl.stlilttvo de llamri.da.·''ilel"transporte sil.nltarlo 'de que ·se trate. "Dlcho •mensaje 'le 
'tni.namltlrii· en 1riklési a Intervalos a¡,roptatto. y en una frecuencia. o unas 1recuen 
cias determinadas de conform� con lo .dlspuesto en el párrafo 3 ·del ipresente 

1Utlci1lo.··EI· empleo :c1e ,la.· üffllJJcie prtoi� �tara exc1us1v11111erlte rese"ádo para 
las unlda.dea y loir medios· de trampdrta!llahitarloa. 
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9. Cuando el signo figure en una. bandera. la distancia. entre lOII limites 

exteriores del .signo y los lados contiguos . de l� ba�dera será e,u1yp.lepte al radio 
de un circulo. Le. bandera será rectangular y su fondo blanco. 

4. De noche o cuando ,la. visibllldad sea escasa. el signo podrA estar alumbrado 
o iluminado. Puede estar. hecho también eon materia.les, que permitan 11u recono 
cimiento gracias a medios· técnicos de detección. 

Articulo, 81'. ld�tjtieaclón por �e� eketñnlOOII: 

1. Para ldentmcar y seguir el curso de ,las aeronaves sanlt!l,11as podrá. utilizarse 
el,slstem.a.de. radar. st;¡;widarlo de vi� (BSRl, tal como se especifica en el 
Anexo 10 del convenio de Chlcago .sobre AY1aclón Civil Intema.cJonal, del '1 de 
diciembre· de 19.", con sus. modlflcaclo�r JJC:!81",erlore11. El modo y código de SSR 
que. ha)W.D. de reservnrse para uso excluatYo de las aeronaves sanitarias serin 
establecidos por las Altas Partes contratantes, por las Partes en conmcto o por 
una. de. las Partes.en. conflicto. de eomün acuerdo o separadamente, en consonancia 
con los procedlmte11tos que sean recomendados por la Organización de Avlac16n 
Civil Internacional. 

2. Las Partes en con!licto. por acuerdo especial, podrin establecer para. uso 
entre ellas, un sistema electrónico similar para la ldentifi«;a<:lón de vehiculoll 
sanitarios y de buques y embarcaciones IIIUdtarloe. 

2. El xnenso.Je de radio precedido de. la. aefial distintiva de prioridad que se 
menctcne en el pirrafo 1 incluirá los elementos siguientes: 

a) Distintivo de, llamada del medio. de transporte sanitario; 
b) Posición del medio de transporte aan!tario; 
e) Número y tlpo. de. los medios de .. transporte sanitarios; 
d) Itinerario previSto; 
e> Dumción del viaje y horas de 11allda 7 de llegada previstas, según loa casos; 
f) Otn>s di;itO!i,. ta.les como altitu�, � vuelo, radlofrecuencl.& de escucha, 

lenguaje,_ convencionales. y modos y � del slstema de ,ra'19.r secundario. de 
vlgilanc:la. 

3. A fin de fa�lta:r las. comunlcacio� � ae meneíonan, en. loll p•rrafm 1 y 2, 
alli.como..,l�s co111unl.(:o.ci9nes a que se �� lo8 a�culos 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 
30 y 31 del Protocolo, las Altas Partes contratantes,, las Pa� e,:i conp.lcto o una 
de �tas, de común acuerdo o .separadamente, pueden designar y publicar las 
frecuenclas.. nacionales que, de conf� con, el cuadro. de, distribución de 

, bandas de frecuencJa que figura en el Rearlamento de Radlocomunlc.f!.�lone,, anexo 
al convenio Internacional de Telecomun1cac1cmea, decidan usar para tales comunl 

. . caclones. .Bsas� frecuencias. se. not!Hcar� lf!J la Un16n I Intern�lo� de. Telecomuni 
caciones de conformidad con el �to � apruebe una Conferencia 
Administrativa. Mundial de Radlocomunlc:ac1onea. 

CAPITULO IV 

Comuoiradonn. 

Art.í��,99 Rad��omunlcaelones. La 1leftal de prioridad previste. en el articulo 
'1� del presente Reglamento podrá preceder a. las correspondientes radlocomunl· 
caciones de las unidades sanitarias y de lo8 medios de transporte sanitariDl!I para 
la aplicación de los procedimientos que i,e pongan en prictica de conformidad 
con los artículos 22, 23, 25, 26, 27, 28. 29, 30 y 31 del Protocolo. 

F�. S: Sipo fntmradonal 1,p,cial pam ltU obnu , lnst11/acton,i que contitnm {llena peli¡,um. 

Articulo 15. Sicno dl1ünilvo internacional: 
1. El signo distintivo internacional de protección civil previsto en el pil'l'afo t 

del articulo 66 del Protocolo será un triángulo equilátero azul sobre fondo naranja. 
En la flgua 4. a oonttnuacíén, aparece un m_odelo. 

Artículo 10. Uso de códigos intemael� lAUl unidades sanitarias y 1011 medios 
de transw.rte sanitarios podrán usar también loe códigos y señales establecidos 
por la Un�ón Internacional de Telecomunieac1ones. la Organización de Aviación 
Civil Internacional y la Organización CoDaultlva Maritima Intergubernamental. 
Esos códigos, y señales serán usados de conformidad con las normas, prácticas Y 
proc;edimleµtol• establecidos por dichas organlzac1ones. 

Articulo 11. Otros medios de comunlcvión. cuando no sea posible establecer 
una co�unicaclón bilateral por radio, podrin ut1llzarse las sedales prevista& en 
el Código Internacional de Señales adoptado po:r;- la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamento.l o en el ADeXo correspondiente del Convenio de 
Chicaso" sobre A�lación Civil Internaclooal, del 'l de diciembre de 1944, con laa 
modificaciones· qu_e se Introduzcan pDBteriormente. ¡,.. 

Artículo 12. Pla11e1 de vuelo. � acuerdoe 7 notificaciones relativos a los planes 
de vuelo a que se ��flere el articulo 29 del Protocolo se formularán. en todo lo 
posible, de conformidad con los procedimientos establecidos por la Organización 
de Aviación Civil Internactonal. 
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Artfcul.o, 13. Se��e,. y prooedlmleaa.. para la. Interceptación de aeronaves 
annlt¡ulas. Si se utilizase. una aeronave int.erceptadora para comprobar la identi 
dlld de una aeronave sanítaría en vuelo o para ordenar a ésta el aterrizaje de 
coufonnld.a(t .. co�. 1�· art.fculos 30 y 31 cle1 Prot.ocolo, tanto la aeronave sanitaria 
como la lntercepta!lora, deberian usar los proeedlmlentos normaHmdos de. lnte� 
ceptaclón vlau�· y por. radio prescritos l!'D. el Anexo .2 del Conve,:ilo de Chlcago FrP. 4: 7)id.·no.u_ laaulío_brefjondP�,,_14nim 
sobre Aviación Clvll Internacional, del '1 de diciembre de 1H4, con sus modifica· �· O!!'" · - 'I' 
clones J)()lltertores. 

CAPITULO V 

Proteeel�. dYil,. 

Articulo 14, Tarjeta de. Identidad: 

1 . Le. tarjeta de Identidad del personal de los servicios de protección civil 
prevista en el pérrafo 3 del· articulo 66 del Protocolo se rige p<>r las norma.a 
perti11.eµ�s del artíeulo 19 de este Reglamento. 

2. La. ta:,;jeta de Identidad del personal de protección civil puede ajuatarae 
al .modelo que ae fndfoa e11 la f'Bura S. 

3 . SI el personal de proteeeíén civil esti autorlmdo a llevar armas ligera.a 
• lndivldu.a�es, 11e debería hacer mención de ello en la tarjeta. ,.de. l�ntldad. 

2. Se reeomísnda : 
a) Que si el triángulo, azul 11e ,utiliza. en , una bandera, .. brazalete o dorsal, ésto.a 

constituyan su fondo naranja; 
b) Que uno de los ángulos del triángulo apunte hacia arriba, vertical.mente: 
e) Que ninguno de l�. tres. á11gulos teng.� .eontacto con, el .borde. del fondo 

naranja. 
3. El signo distintivo .íntemacíonal, seré, ,tan ,grande como las .. clrcUll8tancf111 

lo justifiquen. Siempre que.sea posible, el signo. deberá .coloonr�..,sobre,una super 
ficie plana o en banderas visibles desde todas las direcciones posibles y desde 
la mayor distancia posible. Sin perJu,icio de· las. Instrucciones de· la autoridad 
competente. el person9.l de protección civil deberá estar provisto, en la medida 
de lo posible. del signo dlstll\tlvo en el tocado y vesthnento.. De noche o cuando 
la vislbllidad sea escasa .. el signo podré.· estar .. alumbrado., o: Iluminado; puede 
también estar hecho con materiales que permitan su .reconocimiento gracias a 
medios técnicos de, detección. 
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CAPITULO VI DECRETA: 

Obnl!II e l.nnablcloues que eonilenen fuerzas peU,roBa&. 

.Art1culo 18. 81i;no Internacional especial: 
l. El ·atgno·tntemaclonal especial para las obras e instala.clones que contienen 

luenaa péligros'ú. previsto en el p(h'rafo 7 del articulo 56 del Protocolo, conslat1ri 
en un grÚpo ·cié· tres circul06 del mismo tamaño. de color naranja, y!vQ .a lo largo 
de un miaDlo eJe, debiendo ser l& distancia entre· los circul08 equivalente a su 
radio, segiin lndlCa la. figura 5. · · • · · 

:a. El signo será. tan grande oomo las ctrcuhstli.ncias" lo· Jüstt!iquen. Cuando 
se coloque sobre una superficie extensa. el signo podrá repetirse tantas veces 
eomo sea oportuno segdn las clrcunstanciaS. Siempre que sea p06ible, se colocará 
15obre Ull& supertlclc plana o sobre banderas de· manera que resulte vfsl.ble desde 
todaa las dircciones posibles y desde la mayor. distancia.. posible. . . . .. 

MINIS'I'ERJ.0 00 run.AC [ONES EXTERIORES 

Articulo lQ Apruébase el ''Protocolo adicional a los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las victimas 
de los conflictos armados internacionales (Protocolo I)", adoptado en 
Ginebra el 8 de junio de 1977. 

Articulo 29 De conformidad con lo diSpuesto en el articulo 19 de 
la Ley 7� de 1944, el "Protocolo adicional· a los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las victimas de 
los conflictos armados internacionales (Protocolo I)", adoptado en 
Ginebra el 8 de junio de 1977, que por el articulo primero de esta Ley 
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vinculo internacional. 

Articulo S9 La presente Ley rige a partir de la. fecha de su 
publicación. 

EII fil!! reprodu;:clón tomada del texto certificado del Protocolo Adicional I 
a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 19ül relativo a la protección de 
laa TlcUmas de los confllctos armudos internacionales, adoptado· en Ginebra, el 
a de Junio de 18'1'1 y a1111 AnexO& I y II. que reposan en los archivos de la Dfvlslán 
ele &unto& Juridicos &oclón Tratados del Minlaterlo de Relaciones Exteriores. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los ... días del mes de ... 
de mil novecientos noventa y dos 1992. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
CARLOS ESPINOSA FACCIOLINCE 

Bogoti, D. B., 2'1 de agosto de 1990. El Pr�dente de la honorable Cámara de Representantes, 
RODRIGO HERINiANDO TURBAY COTE 

Tito 1Ho11quera lrurita 
Jefe ele la. ortdno. de Pianeuclón Encargado de las Flmciones 

del Despacho de la División de Aauntoa JUridicos. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Gabriel Gutiérrez Macias. 

RAMA EJEOUT.lVA DEL PODER PUBLICO 

PR.l!:SIDENCIA DE LA REPUBLICA 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

l 
REPUBLICA DE COLOMBIA  GOBIERNO NACIONAL 

Bop,U.. D. B., 1 '1 de octubre de 1990. 

Aprobldo. Sométase a la cooslderactón del honorable Congreso Nacional para, 
los efecLos conatltuclonales. 

Publique.se y ejecútese. 
Santafé de Bogotá, D. C., 21 de Julio de 1992. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
(l'do.) CESAR GAVIRJA fflUJILLO 

La Viceministra de Relaciones Exteriores Encargada de las 
El 111ntatco de Re!actooes Exteriores, Funciones del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Lul• Fenaando Jaramlllo Correa. Wilma Zafra Turbay. 

Wilma Zafra Turba y. 

Wilma Zafra Turbay. 

CESAR OAVIRIA TRUJILLO 

WUma Zafra Turbay, 

CESAR OAVIRIA TRUJlLLO 

La Vicemlnlstra de Relaciones Exteriores, encargada. 
de ie.s funciones del Despacho de la Minlatra de Re 
laciones Eictertores. 

CESAR GAVIRJA TRUJILLO 

DF.CRE'tA: 

DECRETO NUMERO 12Z6 DE 1992 
(julio 21) 

por el eaal se haee un nombramiento provl.tonal. 
El Presidente de la República de Colombia, en uso 

de las facultades que le confiere el numeral 29 del 
artículo 189 de la Constitución Polftlca y en deaarrollo 
del artículo 6'1 del Decretoley 10 de 1992, 

La Vlceminlstra de Relaciones Exteriores, encargada 
de las funciones del Despacho de la Mh1lstra de Re 
laciones Exteriores, 

DECRETA: 

Wlhaa Zafra Turba7, 

Articulo 19 Nómbrase provfsl.onalmente a la doctora 
Amparo Tru.illlo de Ceballos. Tercer Secretarlo. Gra 
do Ocupacional 1 EX en la Embajada de Colombia. 
ante el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
cargo creado mediante el Decreto número 1174 de 
fecha 13 de Julio de 1992. 

Articulo 29 Este Decreto rige a partir de la fecha. de 
su publicación. 

Publlquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá. D. C., a 21 de Julio 

de 1992. 

Articulo l"' Nómbrase en comisión al doctor OUsta.vo 
Adolfo Oómez Porraa. en el cargo de Cónsul de Se 
gundo. Clase. Grado Ocu])B.cional 2 EX en el Consula., 
do General de Colombia en Nueva York. Estados Uni 
doa. en reemplazo de la sefiorita Paullna Gómez Borda., 
quien pasó a otro cargo. 

Articulo 29 El doctor Gustavo Oómez Porre.s. es fun 
cionario inscrito dentro del escale.fón de la Carrera 
Diplomática y Consular de la República., en la cate 
gorie. de Primer Secretarlo. 

Articulo 39 F.ste Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publlquese. comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C.. a 21 de Julio 

de 1992. 

La Vtcemlnlstra de Relaclones Exteriores. encargada 
de las funciones del Despacho de la Ministra. de Re 
laciones Exteriores, 

DECRETO NUl\lERO 1225 DE 1992 
<Julio 21) 

pnr el aual 1e hace un 11ombraaliento. 
El Presidente de la Repdbllca. de COlombla. en uso 

de las facultades que le confiere el numeral 2<:> del 
articulo 189 de la Constitución Polit1ca y en desarrollo 
del literal e) del articulo to del Decretoley 10 de 1992. 

DECRETO NUMERO lZU DE 1992 
. <Julio 21) 

por el oual 11e ordena un traslado en el Servicio 
Exterior. 

El Presidente de la República de Colomble., en uso 
de las facultades que le confiere el numeral 29 del 
articulo 189 de la Ccmstltuclón Política y en desarrollo 
al articulo 59 del Decretoley 10 de 1992, 

DECRE"rA: 
Articulo 111 Tro.sládase al doctor Jaime Pinzón Ló- 

pez, del cargo de Embajador Extraordlne.rlo y Pleni 
poteneíarto de Colombia, Gre.do Ocupacional 7 EX 
ante el Gobierno del Paraguay, al cargo de Embaja 
dor Extraordinario y Plenipotencie.rio de Colombia, 
Orado Ocupacional 7 EX ante el Goblen10 de le. Re 
pllblica del Perú, en reerqulazo del doctor Je.ime Ou 
tiérrez Ple.za, cuya renuncia se e.ceptó. 

Articulo 21> Este Decreto rige a partir de le. feche. 
de su publicación. 

Publlquese. comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá. D. C .. a 21 de Julio de 

1992. 

CESAR GAVIRIA TRUJIJ.I,O 

La vtcemlnlstra de Relaciones EXteriores, encarga 
da de las funciones del Despacho de la Ministra de. 
Relaciones Exterlorea, 

Articulo 39 Este Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publlquese, comunlquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá. D. c.. a 21 de Julio de 

1992. 

DECRETA: 

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

DECRE'I'OC. 

Doctora Ana Miiena M:uñnz de Oaviria, Primern 
Dama. de la Nación. 

Doctora Nomni Sanfn de Rublo, Ministra de Rela 
ciones Enertorea. 

Doctor Emellto Samper Plzano, Embajador de Co 
lombia. ant.e el Gobierno de Eapa.ñ.e.. 

Doctor Carlos Gustavo Arriet!l, Procurador General 
de la Nacl6o. 

Doctor Miguel Silva Plnz6n, Ew.:ret1uto Pl'ivado de 
Ja Premdencla de la Pepúbllcs. 

Doctor Darío ResLrepo, C:onseJero Presidencial parl\ 
las Comun•caclont111. 

Doct.or Femando Janunlllo Gira.Id.o, Secretarlo pe. 
1a. Ja Segurldad Pretddencla\. 

Articulo P. Durante la Vüilta. Oficial del señor Pre 
sidente de la República., doctor Cftlll' Gavirla TruJ1llo. 
a Bspafia, del 26 al 29 de Julio de 1992. formarán parte 
de su Comitiva, los 11tguienteB funclonartoa. lldemáa de 
las pel'IIOllaa eefialadaa en el articulo 19 de este De 
creto. 

Doctor Anclria <lOMález Dla"E, Ministro de Justicia. 
Doctor Rudolf Hommea Rodriguez, Mintstro de HB 

cienda y Cl6dlto PdbUco. 
Doctor .Juan Manuel Sult08 calderón, Minlatro de 

comercio Exterior. 

Articulo t• Deatgnase la Comittn Oficial que acom 
paiiará al aeñor P:eeideote de la República. doctor 
César Oavtrla TrU'lllo, a ID. Cumbre Iberoamericana 
y a la visita oflclo.l, QUe se ree.lizarán en ln ciudad 
de Madrid. &pafia. del 23 al 29 de Julio de 1992, esí: 

Cumbre Ibe1VUDerlcaoa del 33 al 28 de Julio de 1992: 

Comitiva Oflalal: 

DBOU'l'O NUMERO l!!l DE 1992 
(Julio 21) 

por el eaa1 se de8ICoa 111111 Comitiva Ofl.elal. 

El Presidente de la. Repdbllca de Colombia. en uso 
de lu facultadell que le confiere el numeral 21> del 
artlculo 188 de la ConsUtuclón Polittce., 


